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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EA LE S D E C R E T O S .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Guadalajara ha negado al Juez de primera instancia de Sigüen- 
z  ̂ la autorización para procesar á D. Pedro Gómez, Alcalde de 
Bujalaro, por supuesto abuso de autoridad; y  del cual resulta: 

Que encontrándose varios vecinos del pueblo en descubierto 
por el pago de la contribución de consumos, y  no siendo sufi
cientes los medios conciliatorios empleados para que pagasen lo 
que debían, el Alcalde D. Pedro Gómez instruyó el oportuno ex
pediente de apremio contra los deudores, con arreglo á las dis
posiciones vigentes:

Que entre estos últimos figuraba Benita Ortega, vecina del 
pueblo, á quien el Alcalde dijo que designase bienes de que ha
cer el embargo, y  ella designó una tinaja grande, tasada en 36 
escudos, sin expresar cosa alguna, por lo que se embargó en 
efecto dicho objeto:

Que denunciado este hecho ante el Juzgado de primera ins
tancia por una hermana de la interesada, se instruyeron dili
gencias en averiguación, de las cuales apareció que la referida 
tinaja pertenecía á los bienes de una testamentaría incoada ha
cía más de 10 años en el propio Juzgado, y  que á la sazón se
guían las dos hermanas, de las cuales solo residía en el pueblo 
de Bujalaro la que habia designado como embargable la tinaja: 

Que el Promotor fiscal fué de dictámen que el Alcalde habia 
cometido un abuso decretando el embargo sobre una cosa que 
estaba sujeta á la decisión judicial; y conformándose el Juez con 
su pareqer, solicitó la autorización para procesarle, si bien re
conociendo que el Alcalde no tenia conocimiento oficial del 
juicio pendiente de testamentaría:

Que el Gobernador, á propuesta del Consejo provincial, 
acordó oir al Alcaide de Bujalaro, el cual en su escrito de des
cargos, después de hacer la historia de los hechos, expresó que 
en su conducta se habia ajustado estrictamente á las disposicio
nes vigentes, instruyendo al efecto el expediente oportuno, que 
presentaba íntegro, y  anadia que á la sombra del enunciado jui
cio de testamentaría, que venia siguiéndose muchos años, lo 
que se intentaba por las interesadas, como ya en anteriores oca
siones lo habían hecho, era eludir el pago de lo debido:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
en vista de las razones alegadas por el Alcalde y  en méritos del 
expediente de apremio presentado por el mismo, negó la auto
rización, aprobando en todas sus partes la conducta.observada 
por aquel funcionario, que habia cumplido satisfactoriamente 
su deber.

Vistos los artículos 3o8 y  313 del Código penal, citados por 
el Juzgado, por el primero de los cuales se castiga á todo em
pleado del órden administrativo que se arrogase atribuciones ju 
diciales, y  por el segundo al que en el ejercicio de su cargo co

metiere algún abuso que no esté penado especialmente en los 
capítulos precedentes:

Considerando que en el presente caso no existe el delito de 
arrogación de atribuciones judiciales, puesto que el Alcalde pu
do y debió seguir, como consta que lo verificó, el expediente 
gubernativo de apremio contra los deudores morosos, entre los 
que figuraba Benita Ortega, y  estuvo dentro del círculo de sus 
facultades administrativas practicando el embargo sobre un ob
jeto que la misma mujer designó, á excitación del Alcalde, como 
em bargable:

Considerando, que la denuncia presentada posteriormente 
al Juzgado prueba bien claro que la intención de la deudora 
era eludir el pago de lo que debía por contribución, lo cual jus
tifica á su vez la conducta del precitado Alcalde:

Considerando, finalmente, que no habiendo cometido este 
funcionario los delitos penados en los artículos trascritos del 
Código que el Juez le imputa, no hay razón para que continúen 
los procedimientos incoados contra él;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio a cuatro de Mayo de mil ochocientos se$en-V 

ta y  ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o á

E l Presidente del Consejo de Ministros,
í  TTTC A T T7 V  R t >  a

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Valencia ha negado al Juez de primera instancia de Enguera la 
autorización para procesar á los individuos que compusieron en. 
1858 el Ayuntam iento de Montesa, por malversación de cauda
les públicos; y del cual resulta:

Que el año de 1858 el Gobernador de la provincia de Valen
cia entregó al Alcalde de Montesa, D. José Terol y  Tolon, la 
cantidad de i.o jo r s .  que correspondió á dicho pueblo del do
nativo Régio con ocasión del viaje de la corte á aquella provin
cia, cuya cantidad era destinada para remediar las necesidades 
de los vecinos más pobres: ... *

Que en 4 de Julio del mismo año el Ayuntam iento,'reunido 
en sesión, acordó se invirtiesen los expresados 1.000 rs. en la 
reparación del Hospital, que se hallaba completamente'ruinoso 
y  deteriorado y  otras obras públicas, creyendo los individuos de 
la corporación municipal que era el mejor destino que podían 
dar á aquella suma, puesto que á la sazón no habia en el pueblo 
ningún pobre de solemnidad, porque todos tenían trabajo bien 
retribuido en las obras de construcción del ferro-carril:'.

Que á propuesta del Secretario de la corporación se acordó 
que al extender ti acta se figurase que de los 1.000 rs. se ha
bían invertido 5oo en las referidas obras, y  los otros 5oo en so
correr á 25 viudas pobres; y  en efecto, así aparece el acta firma
da por los Concejales todos de Montesa:

Que instruidos procedimientos judiciajes en el Juzgado .de 
Enguera con motivo de haber sido denunciados los hechos re
feridos, se pidió la autorización para procesar al Alcalde en el 
concepto de que habia malversado los 1.000 rs., y el Goberna
dor la concedió, creyendo exacta la calificación del Juez:

Que en su virtud se continuó el procedimiento contra el 
Alcalde; mas al recibir la declaración indagatoria y  manifestar 
que en la inversión dada á los 1.000 rs. no hizo más que ejecu
tar el acuerdo del Ayuntam iento que presidia, el Juez llam ó á 
declarar álos Concejales que le compusieron en la época á que 
se alude, y  de conformidad manifestaron todos ser enteramente 
cierto lo dicho por el Alcalde, así como eran originales y  legí-
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timos los documentos justificantes de la inversión de que se 
trataba:

Que en vista de ello, el Promotor fiscal rectificó su opinión 
sobre la supuesta responsabilidad del Alcalde, y estimó que en 
rigor esta pesaba principalmente sobre los Concejales; y el Juez, 
de conformidad con su parecer, solicitó la autorización para pro
cesarlos, calificando de malversación el acto que habian come
tido:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen del Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que no se habia 
cometido el delito imputado por el Juez, como quiera que el do
nativo Régio no puede considerarse como caudales ó efectos pú
blicos de cuya indebida aplicación resultase daño del servicio á 
que estaban destinados, que es el caso previsto en el art. 320 del 
Código penal, que el Juzgado invocaba.

Considerando que entre las atribuciones del Ayuntam iento 
de Montesa no figuraba la de tomar acuerdo sobre la inversión 
del donativo de que se trata, confiado exclusivamente al A lcal
de para su distribución, por lo cual no és aplicable á los indivi
duos de aquella corporación el artículo del Código que el Juez 
señala como infringido por ellos;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á cuatro de M ayo de mil ochocientos sesen

ta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
L u is  G o n z á l e z  B ra b o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las dos de la tarde de ayer 1 5 salió de Cádiz para las Antillas el va
por-correo Isla dé Cuba, conduciendo la correspondencia pública y de 
oficio.

Con fecha 16 de Abril comunica por telégrafo el Gobernador superior 
civil de Filipinas que no ocurría novedad en el territorio de sú mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Abril de 1868, en el pleito pen

diente ante Nos por recurso de casación, seguido en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Albacete por D. Cipriano de Cuadros, Juez de primera 
instancia de Cuenca, con Doña Lorenza Ruiz Morquecho, sobre alzamiento 
de una condenación de costas:

Resultando que en 29 de Agosto de 1866 entabló Doña Lorenza Ruiz 
Morquecho interdicto de recobrar la posesión en que sé encontraba de apro
vechar las aguas necesarias para el movimiento de un batan de su propiedad, 
de que habia sido privada por Ambrosio Sanz, arrendatario del molino 
contiguo, ofreciendo fianza para que no se concediera audiencia al despo
jante:

Resultando que recibida la información y  prestada la fianza, acordó el 
Juez por auto de 19 de Setiembre que para mejor proveer se practicase un 
reconocimiento del sitio y aguas del rio, con asistencia de peritos que nom
brarían una y otra parte:

Resultando que interpuesta apelación de esta providencia por Doña Lo
renza Ruiz Morquecho, por haberla sido negada la revocación que de la mis
ma solicitó, la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete por sentencia 
de 28 de Noviembre de 1866 , declaró la nulidad de todo lo actuado desde el 
19 de Setiembre inclusive, mandando devolver las actuaciones al Juez de 
primera instancia, para que reponiéndolas al estado que ántes tenían dictase 
la providencia que correspondiera con arreglo á derecho, entendiéndose de 
cargo del referido Juez D . Cipriano de Cuadros, todas las costas ocasionadas 
desde dicha fecha:

Resultando que otorgada á este la audiencia en justicia que pretendió para 
que se le alzara dicha condenación, le fué alzada en efecto por sentencia de la 
Sala segunda de 2 3 de Setiembre de 1867, que suplió y  enmendó la de la 
Sala primera, por considerar que al dictar el auto para mejor proveer lo habia 
hecho con error de opinión y  no por malicia:

Resultando que Doña Lorenza Ruiz Morquecho interpuso recurso de ca
sación, citando como infringidas:

1 .* La doctrina establecida en el fallo de este Supremo Tribunal de 8 de 
Octubre de 1862, en que se consigna que la ignorancia de derecho á nadie 
puede aprovechar.

Y  2.* La ley 3 .*, tít. i 5, Partida 3 . a, que dispone sea responsable del 
daño el que lo hizo; y la regla 2 1 , tít 34, Partida 7 .a, según la que, quien 
da ocasión por do venga daño á otro, el mismo es visto facelle; con arreglo á 
cuyas disposiciones solo podía ser responsable de las costas el Juez que ha
bia dado lugar á ellas con ocasión de un auto dictado de oficio y  tan impropio 
de la índole del juicio en que se habia acordado, que habia producido la 
nulidad del procedimiento.

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Tomás Huet y Allier:

Considerando que los fundamentos de las sentencias no son susceptibles 
de casación, sino tan solo su parte dispositiva, que es la que puede producir 
infracción de ley ó de doctrina legal:

Considerando que las leyes inconexas de todo punto á la cuestión litigiosa 
no pueden ser infringidas por la sentencia que la decide:

Considerando que en este caso se hallan las dos primeras infracciones 
alegadas, supuesto que.la una se refiere al fundamento consignado en el fallo 
contra el cual se recurre, y la otra á las antiguas pesquisas de delitos y al 
modo de practicarlas, asunto completamente extraño al punto debatido:

Considerando que el principio de derecho consignado en la regla 2 1, títu
lo 3q de la Partida 7 .a, á saber: «Que quien da ocasión por do venga daño 
d otroy el mismo es visto fa ce lle ,» podría ser aplicable cuando se hubiera pro
movido legal y directamente la cuestión de responsabilidad, pero no lo es en 
el caso de que una Sala declara alzadas las costas que se impusieron por otra 
á un Juez de primera instancia, aunque se hayan anulado las actuaciones de 
que proceden, si la ley no hace obligatoria semejante imposición;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Lorenza Ruiz Morquecho, á la que con
denamos en las costas: devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Alba- 
cele con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. ==Joaquin de Palma y V inuesa.=  
Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.— Gregorio Juez Sarmiento.=  
José María Herreros de Tejada. =T eod oro  Moreno.=Buenaventura Al- 
varado.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilmo, se
ñor D . Tomás Huet y Allier, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segun
da, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 2 5 de Abril de i8 ó 8 .= G rego rio  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Abril de 1868, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Valmaseda y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos por 
D . Eduardo de Aznar y  la Sota con D . Antonio de la Sota y  Llano, sobre 
división de bienes:

Resultando que Doña Josefa Ramona de Llano, vecina de San Julián de 
Musques, en Vizcaya, falleció en 1.® de Abril de 1 835, y que én 6 de Febrero 
de dicho año habia conferido á su marido D. Nicolás de la Sota poder para 
que hiciese la disposición testamentaria en nombre de los dos, teniendo pre
sente que su voluntad era mandar por razón de mejora á sus dos hijas Doña 
Antonia y Doña Félix todos los bienes muebles, cosechas pendientes y dos 
casas de las que tenían en Musques, apartando á sus demás hijos del derecho 
que pudieran tener á dichos bienes, con una braza de tierra, un árbol, el más 
remoto, y un real de 34 maravedís, con arreglo á fuero:

Resultando que D Nicolás de la Sota, qué talleció en 26 de Octubre de 
1844, usando de la facultad expresada, otorgó testamento en el referido Con
cejo de San Julián de Musques á 24 de Octubre de dicho año, declarando fue
se válida la mitad de la manda que su citada mujer hizo respectivamente á 
sus hijas Doña Antonia y Doña Félix, por haber fallecido posteriormente la 
última; é instituyendo por únicos y universales herederos á sus hijos D. An
tonio y Doña Antonia, apartando á los demás de sus bienes y de los de su 
mujer con un real de 3q maravedís, un árbol y una haza de tierra en lo 
más remoto, conforme á fuero :

Resultando que, hallándose aun pro indiviso los bienes dejados por las an
teriores disposiciones á Doña Antonia y D. Antonio de la Sota, Doña Anto
nia, soltera y mayor de 70 años, hizo donación con ciertas cargas, por escri
tura de 1 5 de Julio de 1864, á D. Eduardo Aznar efe todos sus bienes raíces 
sitos en Vizcaya, mueb’es, créditos, derechos y acciones que por sus heren
cias paterna y materna la correspondieran ó pudieran corresponder, apartan
do para siempre á sus demás parientes tronqueros del derecho á ellos con un 
real de vellón, un árbol, una teja y un estado de tierra en lo más remoto de 
los mismos; declarando que si por provenir algunos de los bienes raíces ce
didos de distinta línea de la que procedia D. Eduardo Aznar, ó por otra cau
sa, no fuese subsistente con respecto á ellos la cesión hecha á este, se enten
derían cedidos con las mismas cargas en favor de D. Ricardo de Llano, apar
tando igualmente á los demás parientes de esta línea con arreglo á fuero; 
pero debiendo tener presente que su voluntad era que fuesen todos para Don 
Eduardo Aznar, y solo con respecto á los bienes que pudieran resultar no pro
cedentes del tronco de que procedia D. Eduardo; y que en atención á que en
tre la otorgante y su hermano D. Antonio no se habia hecho una división 
formal y exacta de los bienes que á su fallecimiento dejaron sus padres, de
bería Aznar proceder cuanto ántes á hacer la división de ellos y formar las 
correspondientes hijuelas, á fin de que, deslindados con exactitud, pudieran 
inscribirse en el Registro de la Propiedad:

Resaltando que fallecida Doña Antonia de la Sota en 16 de Noviembre del 
citado año 1864, en 5 de Junio de 1866 dedujo demanda D . Eduardo de 
Aznar, en la que, alegando que de los antecedentes referidos se deducía el 
derecho con que representando á Doña Antonia Je  la Sota podia pedir la 
partición de los bienes correspondientes á las herencias de D. Nicolás de la 
Sota y de su mujer Doña Josefa Ramona de Llano; que cada uno de los he
rederos le tenia para pedir Ja  citada división de la herencia, y  que el mismo 
derecho asistía á quien por virtud de una renun cia ó donación formal y válida 
se subrogaba en lugar del heredero, suplicó se condenara al D . Antonio de 
la Sota á que se verificase la partición de los bienes que á él y  á su hermana 
habian correspondido por fallecimiento de sus padres:

Resultando que D Antonio de la Sota impugnó la demanda, pretendien
do que se negara la división de los bienes solicitada, declarando nula la do
nación en que se apoyaba, y que los bienes donados le pertenecían como pro
pincuo tronquero dentro del cuarto grado civil; alegando para ello que lo*
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que habían quedado por fallecimiento de sus padres habían sido adquiridos ! 
durante su matrimonio: que el demandante estaba fuera del cuarto grado ci
vil con la donante y el demandado estaba dentro de é l , empezando la tronca- 
lidad de los referidos bienes en aquellos por haberlos adquirido durante su 
matrimonio: que por lo tanto, el demandante no era propincuo tronquero de 
los referidos D . Nicolás de la Sota y  su mujer, ni estaba dentro del cuarto 
grado civil de parentesco con la donante Doña Antonia de la Sota, por lo 
que no podia ser instituido ni obtener bajo ningún concepto los bienes raíces 
que procedían de los mismos: que los propincuos tronqueros dentro del 
cuarto grado civil, en cuyo caso se hallaba el demandado, er¿n colectivamen
te herederos necesarios de los bienes troncales; y que la escritura de dona
ción no solo era nula en el fondo, sino en la forma, por no estar arreglada á 
las prescripciones del derecho:

Resultando que el demandante replicó que lo que á Doña Antonia de la 
Sota habia debido corresponder por fallecimiento de sus padres, no solo se 
componia de bienes rafees de infanzonado, sino también de bienes muebles, 
de tal modo que en estos consistió la mejora hecha por su madre: que el de
mandante era pariente trasversal en quinto grado civil de la donante: que aun 
suponiendo que se declarase nula la donación en cuanto á los bienes del in
fanzonado, todavía subsistía la acción para dividir los demás bienes y dere
chos; y que la donación era válida y subsistente con relación á los bienes raí
ces regidos por la legislación especial de Vizcaya, según se declaraba en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 28 de Junio de 1862:

Resultando que, practicada por el demandado prueba de testigos sobre los 
hechos alegados, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
la Sala s-gunda de la Real Audiencia de Burgos en 18 de Setiembre de 1867, 
declarando que D. Antonio de la Sota viene obligado á dividir los bienes que 
al mismo con su hermana Doña Antonia correspondieron por muerte de sus 
padres D. Nicolás Agustín de la Sota y  Doña Josefa Ramona de Llano: 

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación, citando como 
infringidas:

i.° La ley 8.*, tít. 21 del fuero de Vizcaya, en que se declara que á falta 
de descendientes y  ascendientes hereden los parientes más propincuos ó cer
canos de la líneas de donde dependen los tales bienes raíces; y  si el difunto 
dejase bienes raíces que hubo adquirido de parte del padre, hereden los pa
rientes de aquella linea por su orden y  grado, aunque viva la madre; y  si 
hubiere bienes raíces que hubiera heredado de parte de la madre, los parien
tes de parte de esta los heredasen por su órden y  grado, sin parte del pa
dre si viviese; toda vez que se otorgaban derechos de troncabilidad al de
mandante respecto de bienes de los padres del recurrente, de los que no era 
tronquero, aun cuando se le calificase de pariente en quinto grado civil, con 
perjuicio de herederos tronqueros que existían, sin hacer excepción ni divi
sión de bienes y dando preferencia á un pariente que no venia del tronco de 
que procedían los bienes raíces de infanzón que se trataban de dividir.

2 .0 La ley i 5 , tít 20 del expresado fuero de Vizcaya, en que se establece 
que toda la tal raíz que el vizcaíno tuviere en la tierra liana y Juzgado de 
Vizcaya sea de la condición y calidad, privilegio y  fuero que la otra raíz que 
poseen los vizcaínos de la tierra llamada troncal.

3 .° La ley 16 del mismo título, en que se dispone que la raíz comprada 
sea de la misma condición que la heredada.

4.* La jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en senten
cia de i.° de Marzo de 1866, en que se declara que es indispensable que 
concurra el requisito de la troncalidad en quien haya de recibir bienes raíces 
sitos en infanzonado, ó ejercitar sobre los mismos cualquiera clase de de
rechos.

Y 5 .° La ley 14, tít. 20 del propio fuero, que define en qué manera se 
, puede disponer de 1 s bienes muebles y raíces y tronqueros, habiendo ó no 

hijos, y establece que á falta de ascendientes y  descendientes legítimos pue
da disponer el donador de todo el mueble á su voluntad, reservando la raíz 
para los propincuos tronqueros.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo y  Collantes: 
Considerando que si bien la ley 14, tít. 20 del fuero de Vizcaya concede 

dérecho al que no tiene descendientes legítimos para disponer á su arbitrio 
de los bienes muebles y  semovientes que le pertenezcan, le impone por el 
contrario en cuanto i  los raíces la obligación de reservarlos para los profincos 
tronqueros, entendiéndose por tales, según la ley 8 .a, tít. 21 del mismo 
fuero, los parientes cercanos de la línea de donde los expresados bienes 
proceden:

Considerando que al atribuir la ley 16 de dicho tít. 20 del propio fuero 
ála cosa raíz comprada el mismo carácter de troncalidad que si proviniese 
de patrimonio ó de abolengo, no permite que pueda ser donada ó legada á 
otra persona que al heredero y  pr o finco que conforme al mismo fuero la 
deba heredar:

Considerando que, con arreglo á estos principios, la donación de que se 
trata no ha podido válidamente comprender los bienes raíces troncales que 
constituían las herencias paterna y  materna de la donante, pues ni concurre 
en el donatario la indispensable cualidad de ser profinco tronquero, toda vez 
que no procede de la línea de donde aquellos bienes dimanan, ni por esta 
causa podría tampoco heredarlos, según el fuero, en concurrencia con otro 
pariente que tiene la cualidad requerida:

Considerando que no pudiendo por consiguiente producir la mencionada 
donación efecto alguno legal respecto á los bienes troncales hereditarios que 
á la donante pudieron corresponder, la ejecutoria que se lo atribuye, al decla
rarlos divisibles á instancia del donatario, infringe las leyes de que se ha he
cho mérito y  que entre los motivos del recurso han sido invocadas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al de casación 
interpuesto por D . Antonio de la Sota y  Llano en cuanto la ejecutoria com
prende en la división acordada los expresados bienes troncales, y  en este con- 
Septo la casamos y  anulamos, devolviéndose al recurrente el depósito que 
constituyó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  y  se inserta
rá en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo

pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Joaquin  de Palma y  Vinuesa.=3 
Tomás Huet.— Gregorio Juez Sarm iento.— José María Herreros de T e 
jada.— Teodoro Moreno.—  Buenaventura Alvarado = C a lix to  de Montalvo 
y  Collantes.

Publicación ,=:Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Calixto de Montalvo y Collantes, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de C ám ara.

Madrid 25 de Abril de i8 6 8 .= G reg o rio  Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Abril de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Olot y  en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona ha seguido D . Bartolomé Plandiura con D . Barto
lomé Alsina sobre desahucio, pago de maravedís y resarcimiento de daños 
y perjuicios; los cuáles penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 27 de Junio de 1867 
dictó la referida Sala:

Resultando que en 2 5 de Setiembre de 1865  acudió al Juzgado de O lot 
D. Bartolomé Plandiura presentando una certificación expedida por el Re
gistrador de la Propiedad de aquel partido con referencia á los libros de tras
laciones de dominio de Begudá y  Batel, en la que se dice que en i 3 de M a
yo de 1800 fué anotada la del manso Maurrós y  otras fincas á favor de Don 
Bartolomé como heredero de D .  Pedro Manella, en virtud de haber fallecido 
la viuda y usufructuaria de este Doña Eulalia Busquet; y  otra certificación 
del recaudador subalterno de contribuciones del distrito municipal de Begu
dá, con el Visto Bueno del Alcalde, su fecha 20 de Setiembre de i 8 6 5 , en la 
que se expresa que hacia más de cinco años que Bartolomé Alsina, colono 
del manso Mourrós, venia pagando la contribución territorial, á excepción de 
la del año último, á nombre de D  Bartolomé Plandiura, dueño y  propie
tario de dicho manso :

Resultando que á estos documentos acompañó escrito de demanda pi
diendo que se declarase legítimo y  válido el desahucio ó comiat que en Mayo 
de 1864 dió á Bartolomé Alsina á fin de que dejara desocupado el manso para 
el último dia del año de i 8 6 5 , y  en su consecuencia se le condenara á de
jarle libre y  desocupado en dicho dia, al pago de 1 . 1 5 .4 rs. y  69 cénts. que 
adeudaba por razón de parte del precio y  accesorios del arriendo no satisfe
chos, y  á la indemnización de los daños y  perjuicios que le habia causado por 
haberle impedido sembrar el heno, plantar las coles y  quedarse con la mitad 
de la paja en el modo y  manera debidos, y  en las costas:

Resultando que en apoyo de esta solicitud expuso Plandiura que Barto
lomé Alsina no habia pagado por completo en los últimos años el alquiler 
del referido manso, que llevaba en arrendamiento, ni las contribuciones, que 
eran también de su cuenta, debiendo por estos conceptos i . iñ q  rs. y  69 
céntimos, y no habia cuidado bien la finca: que por tales motivos le dió en 
el mes de Mayo de 1864 el despido ó desahucio, vulgo comiat, para que la 
dejase desocupada el dia último del año de i 8 6 5 :tque era costumbre en el 
país que el masovero á quien se desahuciaba permitiese al dueño ó al nuevo 
arrendatario sembrar el heno en los rastrojos del trigo del último año y  
plantar las coles en una parte de las tierras destinadas para huerto, y dejara, 
en la casa la mitad de la paja de la última cosecha, nada de lo cual habia he
cho Alsina, causando con ello perjuicios, los que debía indemnizar según las. 
leyes; y  que la falta de pago de la merced y de las demás obligaciones dehuen 
colono terminaba el arriendo y  era procedente el desahucio hecho en tiempo 
y foim a legal:

Resultando que Bartolomé Alsina pidió que se desestimase la demanda 
por ambigua, improcedente, temeraria é injusta, y  que se impusiera á D on 
Bartolomé Plandiura perpétuo silencio y  se le condenara á devolver á José 
Alsina, su padre, la vistreclia, vulgo vestreta, de 1.289 libras, 6 sueldos y  
8 dineros, que sus pasados hicieron á los causantes de sus padres, y á pagarle 
los trabajos hechos y satisfechos con motivo de las obras necesarias practi
cadas en el expresado manso, las prestaciones á que se hallaba afecto y  los 
daños y  perjuicios originados por la privación de las cosas arrendadas, á tasa
ción pericial, con las costas, abonándole lo que hiciera constar haber pagado 
legítimamente al padre del demandado de la expresada vestreta:

Resultando que para fundar esta pretensión alegó que el arrendamiento 
del manso Mourrós habia venido corriendo de generación en generación has
ta su padre José Alsina, y  este y  no él era el arrendatario y  el único que po
dia ser despedido y desahuciado, no siendo por tanto válido el desahucio que á 
él se le hubiera hecho: que los antepasados de su padre hicieron á los antece
sores de D. Bartolomé Plandiura la vestrecha, vulgo vestreta morta, de i . 23q 
libras, 6 sueldos y  8 dineros, á condición de que sería devuelta á ellos ó á 
sus sucesores cuando se les expulsara del expresado manso, á lo que habria 
de preceder el aviso ó desahucio con año y  medio de anticipación y  el pago de 
dicha vestreta; y  que no habiéndose cumplido esto, era improcedente el des
ahucio, aunque se supusiera hecho á persona legítima: que el demandante 
habia arrebatado cási la mitad de las tierras de cultivo del manso sin darle 
tiempo para nada; roturado el bosque, privándole de criar el correspondiente 
ganado; y también se habia llevado la paja para que no pudiera abonar las 
tierras, y se habia negado á señalarle la leña para el consumo de la casa; y  
como todo esto era contrario á las obligaciones del arrendador, debia abonar 
los daños y perjuicios causados con tal proceder: que no era cierto que su 
padre José Alsina ni él hubieran cultivado mal el manso, sino que por el 
contrario habian trabajado en concepto de albañiles, y pagado jornales y  ma
teriales para las obras necesarias del manso, y las contribuciones y censos 
que gravitaban sobre el mismo; y  el dueño debia abonar el importe de todo 
esto, como obligado por la ley y por la equidad al pago de las mejoras necesa
rias y  útiles; y  que no servía alegar en apoyo de la demanda la falta de pago 
de parte del arrendamiento, pues aun suponiendo que fuera cierta, sería com
pensable con lo que el dueño debia por el expresado concepto, que era ma
yor cantidad: *

Resultando que puestos los escritos de réplica y  duplica, en los que iti-»
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sistieron las partes en sus pretensiones, se recibió el pleito á prueba y  ám-
bos litigantes practicaron las que estimaron convenirles, habiendo presenta
do el demandado la partida de defunción de su padre D José Aisina, que m u
rió en 3o de Diciembre de 1 865, y  exigido posiciones al actor, el cual confesó 
ser cierto que la famil a Aisina tenia en arrendamiento de tiempo inmemorial 
el manso Mourrós, y que cuando él entró á ser dueño del mismo exigió los 
pactos que le habían indicado de palabra su padre y el Aisina, salvo alguna 
pequeña variación:

Resultando que también -en parte de prueba presentó el demandado un 
documento prívalo, su fecha q de Marzo de 18 0 1 ,  en el que Pedro Manella, 
causante de Plandiura, confiesa que con la cuenta que expresa quedaba pa
gado de los arrendamientos que hasta 3 i de Diciembre anterior le debia 
José  Aisina, masovCro del manso Mourrós, y además quedaba á deber á dicho 
Aisina í .2  3g libras, 6 sueldos y <8 dineros; siendo de advertir que en el e s
crito de réplica manifestó el actor que no reconocía la certeza de dicho crédito 
que por su fecha habría sido en su caso sobradamente reintegrado, y  que en 
todo evento estaría prescrito:

Resultando que en 14  de Diciembre de 1866 el Juez de primera instan
cia dicto sentencia de la que apeló el demandado, y  que la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona por la suya de 27 de Junio de 1867 condenó á 
Bartolomé Aisina á que dentro de 10  días deje desocupado y  á libre disposi
ción de D. Bartolomé Plandiura el manso Mourrós y sus tierras y le indem
nice de los perjuicios que le ha ocasionarlo; por no haberle permitido la 
siembra del heno, plantación de coles y  retención de la mitad de la paja, 
fijándose la indemnización por peritos; condenó á D. Bartolom é P andiura á 
que abone á Bartolomé Aisina las contribuciones que por él hubiera satisfe
cho, y le absolvió de las demas reclamaciones de este: confirmando en lo que 
fuese conforme con aquella la sentencia apelada, y  revocándola en lo que no 
lo fuese:

resultando que contra este fallo interpuso Bartolomé Aisina recurso de 
casación, porque en su concepto infringe:

i . # Él utsaje del tít. i 5, lib^o 3 .*, volumen 1 de las Constituciones de 
Cataluña, y la ley 2 * De probationibus et presuníionibus del Digesto , en 
cuanto se atr buia á D# Bartolom i Plandiura la calidad de uuéño dd  manso 
Mou róscon que s- presentó para fundar la demanda; puesto que, si bien era 
verdal que para justificar su derecho de propieda 1 s >bre el expresado manso 
produjo un certificado del Registrador, tra sabido que esto solo probaba la 
inscripción, pero r o  el t tulo de propieda % y  de consiguiente para el caso era 
lo mismo que si no se hubiese producido,

2 . 0 El art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, al atribuirle la calidad 
de arrendatario del ref rido mam o M mrrós cuando se dio el desahuc o; por
que aunque en el cit do -artículo se facu taba a los Jueces y Tribunales para 
apreciar ia fu rza probator;a de los testigos, se les ordenaba sin embargo 
que lo veri icasen según las regias de la sana crítici, y  estanda conform as 
ámbas partes litigantes en que en el a rriendo del manso se su:edia desde 
tiempo in.nem orid de padres a hijos, c vasta ido *j n autos que José  Aisina su 
padre vivía al tiemoo en que se hiz el desihu io, y no h ib  éndose acredita
do ni alegaio  siquiera qu p >r c *nv nio con el dueño de la heredad se le hu
biese traspasa io el arrien io, era c la ro y ev id en  e q ie  no podía él ser arrenda
tario dü'ante la vida de su padre, y  nte esta certeza y evidencia, según las 
reglas de ia sana crítica, no podía d rse valor alguno á los dichos de los tes
tigos .

3 ,° La ley del contrato, y  la 23 del Digesto de regulis ju r is  antiqui di- 
versis, qüe establece q e lo convenido entré las partes tenga para las m is
mas fuerza de ley,» por c nm o se abs dvii á i). Bartolomé Plandiura del 
pago de las i . 23g libras, 6 u Nos y 8 di ;eros á que se refería el documento 
de 9 de Marzo de i <o\, y  ios corr.soondientes intereses, hecho abono de lo 
re a b d >  en cuenta; pues r e : >nocida por Plandiura la validez del crédito en 
cua .to alegó la excepción de pago, y  no habiendo justificado este, quedaba 
subsistente aquel.

Y  4 .0 Él principio de derecho, admití io como doctrina legal por los T r i 
bunales, de que unadie puede hacerse más rico con detrimento ó daño de 
otro,» en cuanto se absolvía á D B a n o ’omé Plandiura del abono de las 
obras hechas por el arrendatario en el m m so Mourrós y  del de la prestación 
dei censo satisfecho por cuenta del dueño

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto el recurrente 
que también infringe la sentencia de la A u ih n c ia :

i . °  E l principio contenido en la ley 2 . a, tít. i 3, Partida 3 . a, de que «la 
confesiondeuna parte constituye la mejor prueba por cuanto releva de otra;» 
pu~s estando reconocido por el demandante que el no era en su particular 
el arrendatario, y sí lo era su familia, en cuyo caso debia serlo en cabeza y 
representación de su padre José Aisina, vivo aun cuando se entabló la de
manda, habla prescindido de este dato al condenársele en la sentencia como 
arrendatario, prescindiéndose en la apreciación de la prueba con arreglo al 
artículo 3 17 de la ley de Enjuiciamiento civil, del justo y necesario principio 
legal citado.

Y  2 . 0 El dicho art. 3 r7 en cuanto se apreció la prueba de testigos con
tra la regla de sana crítica d : que «no se haga extensiva la declaración testi
fical á cosa que ni ella literalmente abraza, ni puede estar tampoco en la in
tención de los testigos;» porque al dec arar estos que habían oido de boca de 
José  Aisina que nada se le debia por Plandiura, no corresponde que se en
tienda que no existia la vestreta morta, como dice la Salá, y  sí simplemente 
que no habia deuda alguna por adelantos ó por otra causa, pues la vestreta 
morta no constituye crédito, sino garantía.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda:
Considerando que D. Bartolomé Plandiura acreditó hallarse en posesión 

del manso Mourrós, probando que este se hallaba inscrito en su nombre en 
el Registro de la Propiedad:

Considerando que D. Bartolomé Aisina estaba reputado por arrendatario 
del manso referido, aunque vivía su padre, porque él era el que pagaba las 
contribuciones á nombre del propietario, el que lo habitaba y manejaba la 
hacienda, y  siguió disfrutándolo del mismo modo después del fallecimiento

de su padre, pór lo que la sentencia que estimó la demanda de desahucio 
puesta por Plandiura contra el D. Bartolom é Aisina no ha infringido el 
utsaje único del tic. i 5, libro 3 \  volumen i .°  de las Constituciones de Cata
luña, ni la ley 2 .a De probationibus del Digesto, que no son aplicables al caso, 
ni el are. ? > i q  de la ley de Enjuiciamiento civil, ni la ley 2 . a, tít i 3 de la 
Partida 3. a:

Considerando que no ha justificado Aisina que Plandiura tuviese en su 
poder cantidad ninguna en prendas ni con el nombre de vestreta, no siendo 
tampoco de ese género el documento privado de 9 de M ayo de 1 8 0 1 ,  en el 
que no intervino Piandiura ni lo reconoció tampoco, no teniendo, por consi
guiente, ningún valor contra él en juicio; por lo que la sentencia que absuel
ve á este de ia reconvención de las 1 .2 3 9  libras, 6 sueldos y  8 dineros que 
fundado en aquel documento le reclamaba Aisina, no infringe la ley del con
trato ni la 2 3 del D ig de regulis ju r is :

Y  considerando que la sentencia que absuelve á Plandiura del pago de las 
mejoras, porque no las ha encontrado abonables según la prueba que resulta 
de las decía aciones de los testigos, estimada por la ¿ala en uso de sus atribu
ciones, y contra cuya apreciación no se ha citado ley ni doctrina legal infrin- 
gi.ia, no ha podido infri >gir tampoco el principio de derecho alegado de 
que nadie puede hacerse rico con daño de otro;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Bartolomé Aisina, á quien condenamos en las 
costas; y devuélvame los autos a la Real Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente

Así por est* nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a dri d  

é insertará en la Colección legislativa , pasand se al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos = G a b r ie l Ceruelo de Velas- 
co = Jo ^ é  M. Cáceres.— Laureano de A rrieta .= V alen tin  Garralda.=H ilario 
de Ig ó .i.r^ J sé María Tlaro .^ Jo a q u ín  Jau m ar.

Publicación .= L e id a  y  publicada fué la sentencia anterior por el limo se
ñor O Valentín Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audienc a pública a Sección pi imera de la Sala primera del m smo 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. y su Escribano de 
C ám ara .

Madrid 27 de Abril de 1 8 6 8 .= D io n isio  Antonio de Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 29 de Abril de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dbtrito de la Latina y  en la Sala segunda 
de la Real A u d i e n c i a  de e s t a  corte ha segu'do D . Guillermo Welton con Don 
José Campo sobre pago de  maravedís; los cuMes p e n d e n  ante Nos en v ir tu d 

del recurso de ca.-ahon interpuesto por el demandante cont a la sentencia que 
en 27 de N o v i e m b r e  de  1^67 dictó la ie f rida Sala:

Resudando que D José ¡vsaría Zacarés y el M uques v'udo de V ibd con
trataron en 1 5 d~ Junio de 18 59 con el Gobierno ae Pi rtu^al u « empréstito 
de 1 3o co tos de reís con el interés del 7 por 100, dcbi.ndo lo" presramistas 
rec bir el capital é intereses en madeias de los pinares del Estado que puli
rían antes de Marzo de C ida año, ó en dinero si así lo preferian:

Rcsul a ido qu - en escritura de 29 de Agosto de 1 * 59 d claró Zacarés que 
de las dos terceras oart s d s  ufifi iades que s ;  le h .bLn asignado en la socie
dad correspondía una á D. Pedro del Castillo, y  se obligó á no hacer sin 
contar con el cosa alguna que aLctase á la participación de utilidades y fondo 
del asu n to :

Resultando que muerto el D. José  María Zacarés, quedó por heredera 
del mismo su esposa Doña Matilde Ludeña. la cual reasumió t< do el interés 
social por sepiracion y cesión que obtuvo del Marqués viudo de Vibel, y no 
conviniéndola continuar al frente del negocio, sin perjuicio del pleito que se
guía con D. Pedro del C astillo  sobre nulidad de la escritura de 29 de Agosto 
de 1869, celebró un contrrato con D José  Campo, consignándole en escri
tura pública el 9 de Noviembre de r86o, por el que se obligó á ceder y tras
pasa jr á Campo todos los derechos que la asistían en virtud delem présti o 
hecho por Zacarés y compañía al Gobierno portugués, y  á otorgar la cesión 
definitiva luego que por fallo ejecutivo del litigio que seguia con Castillo, ó por 
otro medio, quedara este separado por completo del negocio; y Campo se com- 
prometó á pagar á la Doña Matilde como precio de la cesión, cuando se otorga- 
sé la escritura de ella, 140 .0  >0 pesos fuertes en metálico, ó a entregarla 1 5.000 
y  subrogarse en lugar de la m sma para responderá la sociedad Crédito Va
lenciano de 12 5 .0 0 0  que el difunto D. José María Zacarés tomó á préstamo; 
á pagar ciertos réditos de este préstamo, y  á procurar la renovación del mismo 
de su cuenta, ó facilitar el pago si para el i 5 de Junio de 18 6 1, en que ven
cía, no se hubiera realizado Ja  cesión definitiva y Doña Matilde no podia ob- 
tenér la renovación:

Resultando que en escritura de 3o de Junio de 1862 confesó Doña Matil
de Ludeña que habia recibido en préstamo de Campo para pagar, como lo 
habia hecho, á la sociedad Crédito Valenciano el importe de una letra á qué 
tenia hipotecadas varias fincas, la cantidad de 2 .256 .000 rs., y se obligó á de
volvérselos para el 14  de Setiembre de aquel año con el interés del 8 por 
100 , á no ser que antes de este dia tuviera cumplido efecto lo convenido en
tre ám bos acerca de la cesión á Campo de todos los derechos y  acciones que 
contenia el contrato de Zacarés con el Gobierne portugués, en cuyo casóse 
considerarían pago á buena cuenta del precio convenido por la cesión:

Resultando que según certificación del Jefe de Contabilidad del Ministerio 
de Obras públicas, Coin rcio é industria de Portugal, se pagó á la Doña Ma
tilde la cantidad de 2o 3.836 .o 38 reis, los l 84 . 836 .o 38 en letras sobre el Te
soro, y los 19 millones restantes en dinero metálico, conforme á la resolu
ción del juicio de árbitros de 2 de Octubre de i 863, aprobada por el Gobier
no. en virtud de la cual se rescindieron los contratos de 6 de Setiembre d¿ 
i 858 y  i 5 de Junio de 1859 :

Resultando que en 8 de Febrero de 1864  los apoderados de Doña Matild® 
Ludeña y D. José Campo otorgaron una escritura en la que hicieron méri
to de las anteriormente otorgadas, y  de que convenida la rescisión del contra
to con el Gobierno portugués por Doña Matilde de cuenta y  riesgo de Can^
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po, se había hecho cargo este de todos los valores objeto de la liquidación 
verificada con dicho G ob ierno , y  declararon: prim ero, que la D oña Matilde 
hacía en favor del i.). Jo sé  cesión definitiva y  abso luta, según había ofrecido, 
de los derechos que la asistían en virtud  del contrato de em préstito que Z a- 
carés y com pañía hizo con el G obierno de Portugal en i 5 de Ju n io  de iM5q, 
V en su cons cuencia el Ü. Jo s é  hab a debido percib r todo cuanto el e x p re 
sado Gobierno había d*do en reintegi o de los i 5o contos de rcis prestados y  
réditos vencidos, asi en m aderas com o en dinero, por efecto de la rescisión 
del mencionado contrato: segundo, que Cam po lo h a ria  recibido en efecto: 
tercero, que entre los dos se habia hecho una liquidación, y por efecto de 
ella Doña M atilde se daba por pagada del precio de la cesión y  réd itos, y 
Cam po por satisf cho del p réstam o que hizo á aquella según escritu ra de 3o 
de Ju n io  de 18 6 2  y de los intereses devengados por él; y cuarto, que los 
dos daban por relevado á D. T o m a s  G u ija rro , representante que había sido 
de ellos para negociar con el G obierno portugués la rescisión del em p réstito , 
de toda respo nsab ilid ad , dándole por cum plido en el desem peño de su 
cargo:

Resultando que en 12  Ju lio  de 18 6 0 , y  por consiguiente ántes d e q u e  se 
otorgara la escritura de 9 de N oviem bre del m ism o año entr e la D oña*M atil
de y el l) . Jo s é , firm ó este, en unión de D G uillerm o W elto n , un docu
mento privado por el que convinieron : prim ero, que term inado y  com prado 
por Cam po á Zacarés el contrato hecho con el G obierno portugués para el 
empréstito de i 5o contos de reís, C am po lo haria saber a W elton : segundo , 
que este tendria el 40 por 10 0  en las  beneficios líquidos: tercero , que C a m 
po recibiría por su capital un 12  por 10 0  de intereses: cuarto, que se enten- 
deiia que el beneficio líquido seria aquel que resu ltase después de hecha la 
deducción de los gastos é intereses, y  la distribución se haria 60 por 10 0  pa
ra Cam po y  40 por 10 0  para W elto n : quinto, que este se obligaba á v ig ilar 
la explotación, á buscar contratos para la venta de la m adera y  a hacer todo 
lo que pudiera convenir á los intereses sociales: sexto , que C am po tendria 
la adm inistración y  dirección; y  finalm ente, que com prado el contrato á Z a 
carés, se obligaban á hacer un nuevo contrato m ás detallado, teniendo aquel 
por base:

Resultando que en i . °  de Ju n io  de i 865  D . G u illerm o W elton  entabló 
demanda pidiendo que se condenase á D. Jo s é  C am po al pago de 2 9 .19 3  d u 
ros, con el abono de los intereses legales desde el dia en que debió entregar 
di.ha cantidad, y las costas; para lo cual alegó: que por las noticias que él 
proporcionó á C am po com pró este el contrato Z a fa re s , verificado lo cual 
debió otorgarse el nuevo convenio , según lo estipulado en el de 12  de Ju lio  
de 186 0 , y  se difirió á instancia de C am po : que sin em bargo, com o el de di
cho dia 12  de Ju lio  aseguraba su s derechos, hizo gastos y organizó la e x 
plotación de los m ontes de Le iv ia  de P ortugal, la cual com enzó bajo los m as 
felices auspicios, y  proporcionó la ven ta de las m aderas de dichos m ontes 
que habia producido su hábil y  acertada explotación, las cuales fueron entre
gadas en form a de traviesas p ira el uso de los ferro-carriles: que en este es 
tado, haciendo C am po uso del derecho de adm inistración y  dirección que se 
habia reservado en el negocio, celebró con el G obierno portugués un nuevo 
contrato, en virtud  del cual se rescindió el llam ado de Z acates, y  recibió co 
mo indemnización las cantidades fijadas en la cuenta que presentaba: que las 
utilidades líquidas realizadas por C am po en el negocio ascendieron á 66 664 
duros, de los que, d istribuidos en la form a expresada en el convenio de 12  
de Ju lio  de 18 6 0 , correspondían al m ism o 39 .9 9 8  du ros, y  á él 26 666, y  
unidos estos á 2 .5 2 7  duros que im portaban los gastos que el habia hecho, 
sumaban 2 9 .1 9 3 :  que esta sum a le debia ser abonada según lo estipulado en 
dicho convenio, que era obligatorio  á am bas p artes : que no habiéndola paga
do Cam po en el m om ento que cobró del G ob ierno portugués, se constituyó 
en m ora y tenia que satisfacer el interés legal; y  que todo el que m aliciosa
mente resiste las pretensiones de otro obligándole á entablar juicio, debe ser 
condenado al pago de las costas, según la ley 8 .a, tít. 22 , P artida 3 . a:

Resultando que D . Jo s é  C am po pidió que se le abso lv iese  de la dem an
da y  se le reservara expresam ente el derecho de reconven ir á W elton  por los 
perjuicios que su asociación le habia irrogado; y  se fundó en que los artícu
los 284 y  285 del C ódigo de C om ercio privan  de la acción de sociedad al 
que no presénta escritura pública, dando solam ente derecho al que tiene un 
documento privado , para pedir que se solem nice el contrato, que es á lo que 
hoy podría reducirse la acción del W elto n : en que el art. 206  del m ism o 
Código establece com o requisito  indispensable de las escrituras de sociedad 
la sujeción á árb itro s  de toda diferencia entre los socios; de m odo que fo r
malizado el contrato, si W elton  tuviera algún derecho, le debia u tilizar ante
com prom isarios: en que el art. 3 16  del propio Código prohíbe al socio in 
dustrial hacer negocios por su cuenta, bajo la pena de ser separado de la 
com pañía por los capitalistas con pérdida de lo lucrado, y  W elto n , en lu gar 
de consagrarse exclusivam ente al negocio objeto de la sociedad, los habia he
cho de la m ism a clase por cuenta su y a , de suerte que se le podia excepcio- 
nar, v  le excepcionaba, su  separación de la com pañía con pérdida de toda 
participación en los beneficios: en que realm ente no habian existido  utilida
des, sino pérdidas; y  en que, oo r todo lo expu esto , la dem anda era tem era
ria, y  su  autor debia ser condenado en las costas:

R esultando que puestos los escritos de réplica y  duplica, practicadas las 
pruebas que articu laron  las partes y  presentados los alegatos, habiendo el 
dem andante reducido en el su yo  la cantidad que pedia, el Ju e z  de prim era 
instancia dictó en 8 de M arzo de 18 6 7  sentencia defin itiva, que revocó la Sala 
segunda de la Real A u  iiencia de esta corte por la su ya  de 27 de N oviem bre 
del m ism o año, en la q u ‘ ab so lv ió  á D . Jo s é  C am po d.*. la dem anda p ro p u es
ta contra él por D . G u T errn o  W elto n , reservan do á este el derecho que le 
asista contra aquel para reclam iH e los daños y perju icios que le o ca u o n a ra  
con la rescisión del contiato Z acarés en cuanto á la explotación  de m a
deras:

Resultando q 1 contra este fn’ lo i ive^puso W  lton recurso de casación, 
porqu : an su o > c pt o • f- ge:

l f ° E l  contrato de 1 2  de Ju d o  de i 5 üo y Sus clausulas esenciales, que

son ley  para los contratantes; por cuanto no se m andaban d istribuir las uti
lidades del negocio en la form a con ven id a .

Y  2 .0 L a  ley 2 .d, tít 33 , Partida 7 . a, y  la doctrina deducida de la m is
m a por este Su p rem o  Trib unal en sentencia de 28 de Diciem bre de 18 6 4 , 
así com o la consignada en la sd ^  3 i de Diciembre de 18 5 7 , 8 de M arzo y  12  
de D iciem bie de 1 8 6 1 ,  28 de Marzo de 1 863 y 18  da M ayo de 18 6 4 , al a b 
so lver á C am po del pago del 40 por 10 0  de las utilidades que se < btuvieron  
en el negocio y  reservarle  á él la a :cion  de reclam ar dei m ism o indem n iza
ción de perju icios, dando al co 'trato una interpretación que no adm itía.

Y  resultando que en este T rib u n al Sup  em o ha expu  sto que tam bién 
se ha infringido la ley 1 . a, tít . 1 °, libro 10  de ¡a N ov sim a Recopilación:

V ictos, siendo Ponente el M n istro  D. J '  sé M aría H aro:
C onsiderando qué el contrato de 1 2 de Ju lio  de 18 6 0 , base de este p le i

to y  ley para los con trayen tes, ha si lo calificado por la S ria  sentenciadora, 
dando á W eltun  el carácter de socio industr al para la explotación de m ade
ras, y  solo en este concepto con derecho á percibir la parte de utilidades lí
quidas que de la explotación re>u tasen:

Considerando que no habiendo contribuido W elton  á la adquisición del 
contrato Zacarés con cantidad algun a, ni gestionado por ello  m as que con 
sus inform es forestales dados á D . Jo sé  C *m po cuando este tenia y a  pen
dientes negociaciones para ejecutarla, aque la calificación está arreglada á lo 
que se deduce de (a letra y  esp íritu  del contrato y  dem ás que resu lta de los 
autos; y  por consiguiente, que la sentencia que ab suelve de la dem anda á 
D. Jo sé  llam po no i .fringe ese contrato, ni la ley  2 .* , tít. 3 3 , Partida 3 . a, ni 
la doctrina de la sentencia de este T rib u n a l Su p rem o de 28 de Diciem b e de 
18 6 4 , ni la ley 1 d, tít. i . ° ,  lib ro  10  de la N ovísim a Recopilación , citadas en 
apoyo d d  recur>o:

C onsiderando que según con repetición tiene declarado este Su p rem o 
T rib u n a l la parte de una sentencia favo able al recurrente no puede serv ir  
de fundam ento al recurso:

Y  considerando que en este caso se halla la reserva que se hace á favo r 
de W d to n  en la sentencia de cu ya casación se trata, del derecho que le a s is 
ta para reclam ar los daños y  perjuicios que le h a y a  ocasionado la rescisión  
del contrato Zacarés hecha por Cam po en cuanto á la explotación  de m a
d eras;

Fallam o s que debem os declarar y  declaram os no haber lu gar al recu rso  
de casación interpuesto por D . G uillerm o W elto n , á quien condenam os en 
las costas; y  d evuélvanse los autos á la R eal Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondien te

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias necesa
r ia s , lo pron unciam os, m andam os y  firm am os ^ G a b r ie l  C eruelo de V e la s 
c o . = J o s é  M . C áceres ^ L a u r e a n o  de A rrieta =r:Valentin G arra lda. = F r a n «  
cisco María de C astilla  = H ila r io  de I g ó n .= J o s é  María H aro.

Publicación .= L e i d a  y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilm o . se 
ñor D . Jo sé  M aría H aro, M inistro del T rib u n a l Suprem o de Ju stic ia , estan
do celebrando audiencia pública la Sección prim era de la Sa la  prim era del 
m ism o el dia de h o y , de que certifico com o Secretario  de S .  M . y  su E s 
cribano de C ám ara .

M adrid 29 de A b ril dé i8 6 8 .= D io n is io  A nton io de P u ga.

E n  la villa y  corte de M adrid, á 29 de A bril de 18 6 8 , en los autos que en 
el Juzgado  de V illan u eva  de la S ire n a  y  en la Sa la  segunda de la Real A u - 
dienc a de C áceres ha seguido D . Pedro C am pos de O 'e llan a  con D . Ju a n  
A ntonio C alderón sobre pago de m aravedís; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el deman lado contra la se n 
tencia que en 2 5 de O ctubre de 18 6 7  dictó la referida Sa la :

Resultando que en 10  de Ju lio  de 18 6 1  D . Ju an  A ntonio C alderón  firm ó 
un docum ento privado en el que d jo q u e  debia á D .  Pedro C am po s de 
O rellana 3 . 4 1 0  escudos que en aquella fecha le habia prestado para las aten
ciones de su  casa y fam ilia, y se obligó con todos su s bienes á satisfacerlos 
en igual dia del siguiente año de 18 6 2 :

R esu ltando que 29 de D iciem bre de 18 6 6  presentó C am pos el referido 
docum ento en el Juzgado de V illan ueva de la S .re n a , y  para preparar la eje
cución pidió que C alderón  reconociese su firm a:

R esultando que librado despacho al Ju ez  de paz de H aba para la com pa
recencia de C alderón, fué notificado en el dia 29: en i . °  de E n ero  pagó á 
C am pos los 3 . 4 1 0  escudos, y  en el dia 2 com pareció en el Ju zgad o  y  reco 
noció la firm a, m anifestando al propio tiem po que habia satisfecno la ex p re
sada su m a , según el recibo que exh ib ia :

R esultando que C am pos solicitó después qué se requ iriese  al D . A n 
tonio para que dijera si estaba conform e en abonar los intereses de los 3 .4 10  
escudos á razón del 6 por 10 0 , correspondientes al tiem po que medió d^sde 
que debió satisfacerlos hasta que verificó su  entrega, y las costas; y  habiendo 
contestado que no se creia obligado á ello , entabló aquel dem anda ord inaria 
pidiendo que se le con leñara al pago de 91 5 escudos y  16  m ilésim as y  las 
costas; para lo cual alegó que el derecho reputa m oroso al deudor que deja 
pasar el dia en que está obligado á devolver una cantidad, y  los m orosos es
tán tenidos á la indem nización de daños y  m enoscabos: que la ley 10 , tít. 1.%  
Partida 5 a, im pone al que tom a una cosa en préstam o y  no la devu elve 
cuando debe, la obligación de pagar los daños y  m enoscabos al acreedor por 
tener que dem andar la cosa que le prestó: que igual obligación im ponen las 
leyes 35 , t ít. 1 1 ,  y  3 . a, t ít. 14  de dicha Partida 5 a, al qu i prom ete una cosa 
y  no U cum ple por su negligencia, y  al que ofr ce hac r  algo y  no lo ' jecuta; 
y  que esta doctrina se confirm aba por la práctica de lo- T rib u n a les  y  ju - 
risp  u iencia de este Suprem o de Ju st  cia en la sei t *nci que citó:

Re>ultaudo que D Ju an  Am onio Cal 'ero p'dió q ie  s* le ab so l íése de 
la d^ma ida y s ;  con 1 na a en có<t»>* a actnr aleeand q ¡e lo*< p éstu n o * de 
qu • p "v i o -u  d u 1 1 f j  " O í  gratui os q .e C « upo ¡10 l . c a m  .1  pago, 
ánt s r i  n, c 1 n • - s h m 1 h< d li * l uani , s  a ai q 1.; no e ; a u rg m tc  v 
que podia veiificar.o cuando guStaoc: q^e La.i p ron .o  com o se L  requirió
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para que comparecida á reconocer su firma, entregó los 3.410 escudos y  no 
podia ser considerado moroso, pues pagó antes de ser demandado, no de
biendo por tanto réditos; y que las sentencias que citaba el actor eran in
aplicables por haberse dictado en casos enteramente distintos:

Resultando que Campos afirmó en el escrito de réplica que en el présta
mo se estipuló el rédito del 10 por 100; y cuando se recibió el pleito á p ru e
ba la practicó por medio de testigos para justificar éste hecho y  el de que 
había reclamado el pago de los 3.410 escudos en diversas ocasiones:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia en 3 de Junio 
de 1807 condenando á D . Juan Antonio Calderón al pago de la cantidad re
clám ala de 915 escudos y  16 milésimas, ó la que resultase por réditos de un 
6 por 100 anual de la de 3.410 escudos desde el 10 de Julio de 1S62 en que 
cumplió el plazo, hasta el i.°  de Enero de 1867 en que se reabzó el pago, 
con las costas de este pleito:

Resultando que admitida la apelación que Calderón interpuso, expresó 
agravios, pidiendo que se le absolviera de la demanda y se condenara en las 
costas de ámbas instancias ai actor; y este suplicó que se confirmara la sen
tencia apelada en cuanto por ella se condenaba á Calderón al pago de la can
tidad demandada, y se revocase en la parte que expresaba que esta cantidad 
tenia el carácter de réditos legales, declarando que era la representación de 
los daños y menoscabos que había sufrido, sobre cuyo extremo se adhería 
á la apelación, y  que se impusieran al D. Juan Antonio las costas de ámbas 
instancias:

Resultando que la Sala tercera de la Real Audiencia de Cáceres, en sen
tencia de 25 de Octubre del año último, condenó á Calderón al pago de la 
cantidad reclamada de 915 escudos y  16 milésimas como indemnización de 
los daños y menoscabos sufridos por D . Pedro Campos de Orellana'por la 
falta de pago de los 3.410  escudos desde lo  de Julio de 1862 en que aquel 
debió satisfacerlos, hasta 1.® de Enero de 1867 en que lo verificó, compu
tado el importe de aquellos á razón de un 6 por 100 anual de la referida can
tidad; confirmando en estos términos, así como en el extremo referente á 
costas, la sentencia apelada, sin expresa condenación de las de la segunda 
instancia:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Calderón recurso de casa
ción, porque en su concepto infringe:

1 .* La ley 16, tít. 22, Partida 3 .*, y  varias decisiones de este Supremo 
Tribunal, entre ellas la de 5 de Julio de 1860, por las cuales se declara que 
los fallo3 deben ser conformes y ajustados, no solo á la cosa sobre que con
tienden las partes, sino también á la manera en que facen la demanda y  al 
averiguamiento ó prueba que es fecha sobre ella; porque habiéndose pedido 
los 9 1 5 escudos y 16 milésimas como réditos, y  habiendo versado la prueba 
del actor sobre haberse estipulado nada ménos que un 10 por 100, la sen
tencia le condenaba á pagar dicha cantidad, no como réditos, sino como in
demnización de los daños y menoscabos sufridos por Cam pos.

2 .0 La ley 10, tít. 1. °, Partida 5 .a, la cual, además de referirse al verda
dero préstamo de cosas que no son dinero, limitaba los daños y  menoscabos 
á los que recibiese el prestamista en demandar la cosa que prestó, pues 
Campos ningunos sufrió en demandar los 3 .4 1 0  escudos, porque no se le 
dio tiempo á que los demandase.

3 . 0 La sentencia de este Tribunal Supremo de 22 de Enero de i 8 6 3 , que 
establece que nada hay que justifique lo que se llama máxima de jurispru
dencia para que se equiparen los intereses del dinero á la indemnizad on de 
daños y perjuicios, dándole este carácter.

4 .0 La ley de 14 de Marzo de 1856 , según la cual no se devengan intere
ses en el mútuo sino cuando se pactan consignándolo en el documento, ó 
cuando el deudor es moroso, que es cuando se le demanda judicialmente al 
pago.

Y  5 .° La ley 8.a, tít. 22, Partida 3 .a, por imponérsele las costas de la 
primera instancia sin ser litigante temerario, lo que se inferia del hecho de no 
habérsele condenado en las de la segunda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Ventura de Coisa y Pando: 
Considerando que no habiéndose pactado intereses en el préstamo que 

contiene el documento privado de 10 de Julio de 1861, la cuestión de este 
pleito se reduce á saber si D . Juan Antonio Calieron estaba legúimamente 
constituido en mora cuando D. Pedro Campos propuso la demanda:

Considerando que según lo dispuesto en la ley 10, tít. i.® de la Partida
5 .a, el que no entrega la cosa prestada á la sa^on que debia, está obligado 
d pechar los daíios y  menoscabos que recibió el dueño en demandarla cosa 
que prestó ; y que en el caso de estos autos, habiendo presentado el deudor 
el recibo del capital, dado por el acreedor, ántes de ser demandado, no estu
vo legítimamente constituido en mora, ni por consiguiente obligado á pagar 
¡os daños y  menoscabos reclamados:

Considerando que la sentencia que condena al demandado al pago de la 
cantidad pedida como indemnización de los daños y menoscabos sufridos por 
el demandante infringe la ley 10, tít. í.° , Partida 5 .a, citada en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al interpuesto 
por D . Juan Antonio Calderón, y  en su virtud casamos y  anulamos la sen
tencia que en 2 5 de Octubre de 1867 dictó la Sala segunda de la Real A u 
diencia de Cáceres.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=K am on López Váz
q u ez.— Ventura de Coisa y  Pando — José María Cáceres = Valentín Garral- 
da.= Iiilario  de Igón.= :josé ivlaría Maro — Joaquín Jaurnar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilmo, señor 
D. Ventura de Coisa y  Pando, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera

del mismo el dia de hoy, de qué certifico como Secretario de S. M. y  su E s
cribano de Cámara.

Madrid 29 de Abril de 1868 .= D io n isio  Antonio de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION  G E N E R A L  D E H A C IE N D A . SECCIO N  D E C O N T A B IL ID A D .

E s t a d o  general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Cuba durante el tercer trimestre de 1867 por cuenta de los 
créditos aprobados en el presupuesto del año económico de 1866-67 y  
por otros conceptos, según resulta de las cuentas del Tesoro, y  que se 

publica en la G a c e t a  en cumplimiento del R eal decreto de 11 de Abril 
de r 8 6 5 .

PRESUPUESTO DE 1866-67.

Por por
Capítu- capítulos. secciones.

Ios D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .  —  —

Eses. M ils. Eses. Mils.

SECCION PRIMERA.

O BLIGA CIO NES G E N E R A LE S.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1 . Pensiones.................  150.881*940
2. Retirados . .......... 38861*976
3 . Jubilados de todos

los ram os............  57.890*548
4. Cesantes de id  5 1.567* 565
5 . Emigrados de Am é

rica........................ 5 16*666
6 . Gastos afectos á los

bienes de regula
re s .........................  4 .145

---------------  3o3.8ó3‘695

P A R T E S E G U N D A .

7 Consignaciones. . . 2.666*666
8. Intereses...................  38.316*844
9. Tribunal misto de

presas marítimas. 890*666
10. Personal del Archi

vo gen eral.  846*663
1 3 . Gastos afectos á los

bienes de regula
res .........................  1.120

14. Resultas de presu
puestos cerrados. 7.514*237

----------------  5 í . 355*076
 —  35 5 . 2 i 8 ‘7 7 i

SECCION SEG U N D A.— g r a c i a

Y  JU STIC IA .

1 . Personal de T ribunales . 3.339*994
2. Material de id ...  2 .o58‘333
3 . Personal de Juzgados de primera

in stan cia .........................  36.729*630
4 . Material de id ....... 768*169
5 . Personal del culto y  clero .....  30.021*778
6 . Material de id ........ 17.165*718
7 Atenciones generales.......................  3 .58q
8. Gastos eventuales. . . . . . . . . .  600

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares   10.201*999

1 1 .  Material de id .......  11.282*452
12. Resultas de presupuestos cer

rados..............................................  2.842*815

— ------------- 118 .5 94*888

SECCION TE RCE RA. - g u e r r a .

í . Personal de la Administración su
perior.............................................. 14.687*418

2. Material de id.......  2.180*340
3 . Personal de Generales y  Briga

dieres en cuartel y  comisiones# 2,124*988
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4 . Personal de Estados mayores de
plazas y Gobiernos m ilitares.. 24.305*590

6 . Idem de cuerpos de infantería.. . .  1.284.212*367
7. Idem de caballería , ............... 198.001*946
8. Idem de artillería..............  156.334*871
9 . Idem de ingenieros............  84.088*180

10. Idem de voluntarios........................  i 3.234
1 1 . Idem de comisiones activas del

servicio  ......................  6.500*293
12. Idem de excedentes de diversas ar

m as.................................................  20.381*907
14. Material de reemplazo.......... i..5o 3‘535
15 . Vestuario, equipo y armamento. 64.265*245
16. Pienso , remonta y  m ontura.. . .  52.141*772
17. Utensilios, luces y  agua.......  28.190*506
18 Personal de obras de artillería . .  7.360*688
19........................ Material de id ................  3 .497^861
20. Personal de id. de ingenieros.. .  2.525
22. ídem de hospitales........... 11.756*010
23 . Material de id .................. .... 69.909*666
24. Trasportes militares.  ........... 48.907*270
25 . Personal de atenciones diversas.. 5.979*040
26. Material de id.................  4.287*275
27. Personal de presidios .......  50.962*521
28. Material de id.  ....... . 413*328
29. Personal de cruces pensionadas. i . i o 8*o5o
30. Material de edificios militares. . . 14 421*568
31. Cump idos del ejército. 26.400
32 Resultas de presupuestos cerra

d o s..................................................  72.006*484
Crédito extraordinario para ad

quisición de artillería rayada 
para la defensa de la i s la . . . . .  57.549*805

 -------------------  2.329.237*534

SECCION CUARTA — hacienda.

i . Personal del servicio general de
Hacienda........................................  36. i 37*522 ,

2. Material de i d     ....... 1.713*775
3 . Atenciones generales..........  5.146*144
4 . Gastos eventuales........ i2 .8 o 3 ‘ 5o6
5 . Personal de id. d é la s  contribu

ciones y rentas públicas  71.986*557
6. Material de id ....  . . . . .  3.854*092
7. Idem de efectos timbrados y  pre

mios de expendicion................... 24.582*664
8. Diferentes conceptos.  .....  803.995*021
9 . Gastos afectos á los bienes de

regulares......................................  668
1 1 .  Resultas de presupuestos cer

rados. - . . . » .......................  83
Crédito extraordinario para el 

personal de la Delegación del 
sistema tributario...................... 2.376*872

 -------------- 963.347*153

SECCION QUINTA.— marina.

1 • Personal de la Administración
central — Comandancia general 10.738*800

2. Material de id   ....................  827*320
3 . Personal de cuerpos de la Armada 85.550*767
4. Material de id..................................... 7.234*764
5 . Personal de m a tr ícu la s ..  16.739*242
6.......................Material de id .   3.392*311
7 . Personal del arsenal.    ............. 23470*625
8. Material de id .....  227.177*534
9. Personal de buques armados. . .  147,914*994

10. Material de i d , ..................................  94.660*411
1 1 . Personal de Telégrafos . 180
14 . Material de gastos d iverso s... . .  10.379*618
15 . Resultas de presupuestos cerra

dos................................................... 4.091*660
------------------632.357*946

SECCION SEX TA . — GOBERNACION.

té Personal del Gobierno superior
Civil............................................  25. i o 6*8o i

,2. Material de id . .  <.............................. 2.183*820
3 . Personal de Gobiernos civiles

de Departamento y d istr ito .. .  8 .2 i 3‘322
4 . Material de id ..................................... 449*998
5 . Jefes civiles de d istr ito .. . . . .  . 4.792*495
6. Personal de Capitanías de par

tido ............................................  32.740*374
7 . Idem del cuerpo de vigilancia.. .  25.958*643
8. Material de id ....................................  4.361 *332
9 . Personal del servicio de Sanidad. 2.937*977

10. Material de id ..................................... 33o *666

1 1 .  Personal del Consejo de Admi
nistración. . ................   6.996*584

12 . M aterial de id .............................. .....  416*665
13 . Personal de C orreos. 4.826*573
14. Material de id.............  l5o.2i7*o33
15 . Personal de Telégrafos . 20.926*640
16. Material de id...............  4.950*191
1 7 . Personal de emancipados.........  1. 333*332
18. Material de id .................... ............. .. 21.928*866
19. Atenciones generales. ...................  11.614*573
20. Gastos eventuales.  ....................  21.093*946
22. Beneficencia.................  21.943*666
23. Resultas de presupuestos cerra

dos........................................     3. i 36‘ i 14
Crédito extraordinario para la 

trasmisión de un telégrama á
Madrid por el cable . 253*540

 — — —  3 7 6 .7134i 5 r

SECCION SÉTIM A .— fomento.

1. Personal de la Junta superior y
profesional.............. 1 7 .1 38Ég 51

2. Material de id ...............  2.533*327
3 . Personal de Agricultura . 1.658*875
4. Material de id .....................   422*070
5 . Personal de Industria. ................  3. 1 53*333
6. Material de i d .  ........... .. 80

10. Personal de Obras públicas.. . . .  18.320*749
1 1 . Material de id.....................    4.512*657
12 . Idem de conservación y  repara

ción de carreteras  ..........  52. i i 3‘347
1 3 . Personal de puertos y  fa ro s.. . . •  i 3.o 58*233
14. Material de id ..............  28.316*784
1 5 . Atenciones generales.    ...........  3.838*666
16 . Auxilios y  asignaciones..............  887
17 . Resultas de presupuestos cerra

dos..............................    7.329*400

' — ............  i $2.863*39*

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1860-67. 4.928.332*835

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  DE 1866-67.

Por Por
artículos. capítulos.

Artícu-__________________________________ _ _

los- Eses. M ils. E ses . Mils*

CAPÍTULO S E X T O .- fomento.

3 . Puertos y  fa r o s .  ............... » 6.442*060

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1866-67.......... 6.442*060

R E S U M E N .

P R E S U P U E S T O  O RD IN ARIO .

Sección 1 .a— Obligaciones generales . . . . .  355.218*771
  2 .a— Gracia y  Justicia...................... 118.594*888
  3.a— Guerra...................... . , ............  2.329.237^34
  4 .a— Hacienda....................................  963.347*153
  5.a— Marina........................................  632.357*946
  6 .a— Gobernación.............................  376.713*151
  7 .a— Fom ento....................................  152.863*392

 ----------- ------ 4 .928. 332*835

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 6.°— Fom ento  » 6.442*060

T otal g eneral.......4.984.774*895

No t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produz
ca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 3o de A bril de 1868. = E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad*

Federico Hoppe , = V . °  B .° = E 1 Director general, Albacete.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D  D E  L A  H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

B I E N E S  D E  B E N E F I C E N C I A  E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 18 5 8 .

NÚM. 115.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual que pro
ducían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan,y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in- 
trasferibles con renta del 3 por  io o , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.°  de A b ril de 1859.

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.

Renta 
líquida anual que pro

ducían los bienes. 
Corporaciones y establecimientos. — .

Escudos Milésimas.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Escudos Milésimas.

Intereses 
del semestre cor 

riente.

Escudos Milésimas.

B E N E F I C E N C I A .

MES DE SETIEMBRE DE 1865.

13082
13083

«a Obra pia de Alonso Martínez........... 72*398 2.413*266 2 3*4o5 
10*947Idem de Vázquez. . . . . . . . . ................... ................... 33*862 1 . 128*733

MES DE ENERO DE l866.

13084 Soria........ ...... >. • • . . .  Cuna de Expósitos de Soria..................... ..

MES DE FEBRERO.

20*180 672*666 9‘ 343

i 3o85 T oled o,..................... . .  Hospital de la Consolación de T o rrijo s , .................. . . .

MES DE MARZO.

1 . 388*331 46.277*696 470*185

i 3o86 Toledo . . . . . . . . . . . , .  Hospital de la Consolación de T o rrijo s .. ,  .............

MES DE JÜNIO.

403*967 i 34465‘557 I 2 t *23I

13087
13088

Navarra.....................
Idem . . .  •

, .  Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Estella.........
Idem de Cascante............................................... ..

7*6 66
2*274

255*533
75‘8oo

o*3i 5
0*062

MES DE JÜLIO.

13089
13090 
13oo i

Navarra......................
Idem .........................

Hospital de Viana............................. ........................ . .  . .
, .  Idem de Cascante................................................ ..

5*888
o‘856

iq6*2 66 
'28*533

1*775
o‘386

Idem. . . . . . . . . . . . . . Obra pia de Fausta F lo res....................................... .  • 3*311 127*033 1 *725 
3*33413092 Idem.......................... , Hospital de Desojo...........................................................

MES DE SETIEMBRE.

7*544 25 i ‘466

i 3093 Navarra............... . .  Hospital de Milagro................... ..............

MES DE NOVIEMBRE.

I ‘84O 6 i *333 0*564

13094
13095

Navarra..................... .
Id em .. .  ................. ..

,. Hospital de Peralta..........................................................
,. Fundación del lim o. S r. D .  Gabriel Esparza en la 

iglesia de Iturgoyen....................................................

MES DE DICIEMBRE.

1*370

I 1*429

45*666

380*966

o‘ i 80 

1*127

13096 Navarra.................. . .  Cofradía del hospital de Villafranca. . . . . . . . .  . . . .  .

MES DE ENERO DE 1867.

14*201 4 7 3 * 2 6 6 o*So5

1 3 0 9 7
1 3 0 9 8
1 3 0 9 9

Córdoba.....................
Idem. . .  *...................
Idem.......................

•. -Hospital de San Jacinto y los Dolores de Córdoba . .
Colegio de la Purísima Concepción de Lucena...........

. .  Obra pia de San Antonio de Pádua del Carpió........ ..

MES DE FEBRERO.

20 * 12 6  
5*480 
1* 3 7 4

670*868
182*667

4 5 * 8 0 0

9*369
2*567
0*594

i 3 íoó
i 3 io l

Córdoba.......................
Idem ........................Y,

Colegio de huérfanas de San Ildefonso de M ontilla.. . .  
Fundación de D. Pedro Fernandez Rico y Doña T e

resa Narvaez, agregada al Colegio de la Concepción 
de Lucena.............................. ............ . . . » ................ ..

MES DE MARZO.

4 4 * 5 7 3

24*906

1 .4 8 5 * 7 6 7  

830*200

15*141

9*211

1 3 102
13103

i 3 ío4
i 3 io 3

Córboba...............
Idem............................

Idem......................... ...
S o ria ...........................

,« Colegio de huérfanas de San Ildefonso de M ontilla.. . 
Fundación de D. Pedro Fernandez Rico y Doña Te

resa Narvaez, agregada al Colegio de la Concepción
de Lucena. . ...............................................................

, .  Hospital del Refugio de Granada...................................
Idem de Soria. . ................................. ... •

266*5 l 6

6 7 * 2 4 7  
171 *022 
33*632

8 . 883*876

2 , 2 4 1 * 5 6 8  
5 . 7 0 0 * 7 3 4  
1 . 1 2 1 ‘066

80*390

19*160
45*599

9 ‘ j i 4
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i 3 io 6 Córdoba............

MES DE ABRIL.

2 6 ‘ 9 I 2 8 9 7 *0 6 7 6 *4 14
i 3 io 7 Idem......... .. 85*931 2 .8 6 4 * 3 6 7 17*8 92
13108 Idem . . . . . . . . . i 9 ‘ 3 i 5 6 4 3 *8 3 4 3‘4 38
1 3 10 9 Idem................... 2 i ‘586 7 1 9 * 5 3 4 4 *435

i 3 i io Córdoba......... >

MES Í)E MAYO.

3* 690 123*002 0 *5 79
0 *6271 3 1 1 1 Idem ................... 3*700 I 2 3*334

1 3 112 Idem ................... I 3‘ Ó62 455*400 1 *721
1 31 13

13114

I d e m ..........

Idem ...................
da por 1). Lope Gutierez de los Rios en Córdoba. 6*6o 5 

9 * 3 3 4 .
220*167 
3 l 1*200

0*922
1*574

13115 Idem. . . . . . . . . 4 ‘ 110 i 37 0*461
13116 Navara.............. 27*600 920 4,007
13 r 17 Idem............... 1 2*144 404*800 1 k33o
13118 S o r ia ................. 117*712 3.923*733 11*287

1 3119 Córdoba« . . .

MES DE JUNIO.

................  Obra pia de San Antonio del C a r p ió . . . , .............. ..... 19*976 665‘867 0*926
i 3 iao Idem................... 12*467 415*569 0*774
i 3 i 21 Idem................... o ‘ 5oo 16*667 0*023
1 312 2 Idem................... 24*220 8o7‘335 1*676
1 312 3 Idem 11*196 373*200 0*705

13124 Soria . . . . . . . . .

MES DE JULIO.

23*543 784*766 i 1 *674

i 3 i a 5 Madrid...............

MES DE SETIEMBRE.

78*458 2.615*266 20*364

l 3l 2Ó Valladolid.........

MES DE NOVIEMBRE.

io*o85 336*i 66 1*463

i 3 i 27 N avarra..........

MES DE DICIEMBRE.

11*229 374*299 o ‘553
i 3 i 28 I d e m ................. 6 ‘83x 227*700 o*56i

i 3 r 29 C ó rd o b a . . . . . .

IN STR U CCIO N  P Ú B L IC A .

MES DE MARZO DE 1 8 6 7 .

837*io8. ¿ 7 í 9o3*6oo 268*333

i 3 i 3o Canarias. . . . . .

MES DE MAYO.

5 4 * 5 1 7 1 .8 1 7 * 2 3 3 4 ^ 7 9

1 31 31 Córdoba............

MES DE JUNIO.

11*841 394*700 0*746

1 31 3a O v ied o ..............

MES DE NOVIEMBRE.

2*485
2*741

8 2*933 0*291
1 313 3 Idem.................... 91 ‘366 0*435
1 313 4 Idem.................... 0*677 22*566 o ‘o 68
1 3 1 35 Idem.................... 3*i 10 i o 3*666 0*370
13 136 Idem . . . . . . . . . 0*624 20*800 0*061
13137 Id em .. . . . . . . . 0*984 32*800 0*126
1 3138 Idem ................... 1*372 45*793 0*191
1 3139 Idem.......... .. 4 ‘921 164*032 0*649
13140 Idem................... 5*4 3 4 i 8 i ‘ i 33 o ‘ 55o
1 314 r Idem................... 1*359 4 5‘ 3oo 0*146
13142 Idem ................... 1*334 44*466 0*201
i 3i 43 Idem................... 1*872 62*400 0*25o

Madrid Ha A h rif Ha y£ --- T n  V i l  19nr»rra

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R IA S .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata el papel que las 
Fábricas de Tabacos de la Península necesiten para envolver los ma^os de 
cigarros peninsulares de segunda y  comunes desde que se haga saber al 
que resulte contratista la adjudicación del remate hasta 3o de Junio 
de 1870.

1 .* El papel que se contrata ha de ser de la cíase conocida por floreton, 
conteniendo cada resma 5oo pliegos útiles, y  cuyas superficies serán hom o
géneas, con peso de cuatro kilos 600 gramos, y  las dimensiones de cada plie
go de 333 milésimas de ancho por ¿7'3 de alto, conforme en un todo á la

muestra que estará de manifiesto en la Dirección de Rentas Estancadas y L o 
terías desde que se anuncie la subasta hasta el dia de su celebración.

2 . a Las entregas del papel que se contrata habrán de hacerse en las F á 
bricas de Tabacos déla  Península, establecidas en esta corte, Sevilla, Alican
te, Valencia, Cádiz, Coruña, Santander, Gijon y  las subalternas de A lcoy 
y  Oviedo, y  por resmas divididas en manos de 5o pliegos para facilitar el 
reconocimiento que ha de preceder á su recibo, el que tendrá lugar por los 
empleados que tuviese á bien designar el Administrador Jefe de la Fábrica 
donde se presentase el artículo, que una vez admitido por reunir todas laa 
condiciones estipuladas, quedará libre de responsabilidad el contratista en 
cuanto al número de resmas entregadas,

3.a Si de los reconocimientos del papel practicados en las Fábricas resul
tase alguna partida desechada, y  el contratista creyese hubiera habido error 
en la calificación, tiene derecho á pedir un segundo á la Dirección de Estan
cadas dentro de un plazo de ocho dias, que tendria lugar, si se estimase jus
to, por peritos nombrados por la misma, de cuyo resultado no habrá ape-
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lacion. Si se declarase admisible ménos de un 5o por 100 de la cantidad des
echada en el primero, pagará el contratista todos los gastos que se originasen; 
de ser mayor que dicho tipo, por mitad entre el contratista y la Hacienda; y 
de admitirse en totalidad, los gastos serian de cuenta de la Hacienda .

4 . a En el caso de que cualquiera de las Fábricas de Tabacos que ha de 
abastecer el que resultase contratista le desechase alguna partida del papel 
consignado á la misma por no reunir las condiciones estipuladas en este plie
go, estará obligado á reponer el número de resmas, manos ó pliegos en que 
consistiese, en término de i5  dias, y de no verificarlo se procederá á su com
pra administrativamente, pagando el mismo la diferencia de precio, si la hubie
se, y cuantos gastos se originasen con tal motivo.

5 .a El número de resmas de papel que aproximadamente podrán necesi
tar las Fábricas de Tabacos de la Península en el período que se señala para 
el contrato será el de 40 000 resmas ; pero si las necesidades del servicio 
exigiesen mayor cantidad que esta, estará obligado el que resulte contratista á 
facilitar la que se le pidiese, as í como si fuese menor no tendrá derecho á 
exigir se le reciban las resmas en que consistiere con relación al número que 
se fija como cálculo aproximado, ni tampoco á indemnización de ningún 
género.

Dado el caso de que á la terminación del contrato no estuviera aun su
bastado el nuevo servicio, ó de estarlo, que el contratista no hubiese comen
zado á practicarle por causas ajenas á su voluntad, y  la Hacienda necesitase 
más papel que el señalado ó recibido por cuenta del anterior, tendrá obliga- ¡ 
cion el contratista de abastecer las Fábricas por un período de tres meses más 
consecutivos, bajo las mismas bases y precio j

6 .a La primera entrega del artículo que se contrata la hará el contra
tista dentro de los dos primeros meses después de adjudicado el servicio, pré- 
vio pedido que con uno de anticipación le hará la Dirección de Estancadas y 
Loterías del numero de resmas en que haya de consistir, y con expresión de 
los establecimientos donde habrá de hacerse el abastecimiento, y las siguien
tes, en la misma forma, comprendiendo cada pedido el número de resmas que 
cada Fábrica podrá necesitar en el período de tres meses.

7 .a Del número de resmas de papel en que consistiese el pedido hecho al 
contratista por la Dirección de Estancadas y Loterías para las atenciones del 
servicio de cada Fábrica en un trimestre, los Administradores Jefes le reclama
rán después por cuenta de aquel las que correspondiesen á un período de 
3o dias, mediando siempre ocho dias entre la fecha de la reclamación á la de 
la entrega.

8 .a Si hecho el pedid© trimestral al contratista según se establece en la 
Condición anterior ocurriese que en alguna de las Fábr cas que comprendiese 
se necesitase mayor número que el señalado en el m smo, tendrá obligación 
el contratista de ampliarle hasta el que se le señalare, previo aviso prudencial 
de la Dirección, que no bajará de i 5 dias de anticipación.

9.a Las tablas, cuerdas, arpilleras ó cualquier otro enfunde que emplea
se el contratista para las entrega? del papel que se contrata quedarán en las 
Fábricas á beneficio de la Hacienda.

10 . Si en los plazos que se marcan para las entregas del papel no las 
verificase el contratista con relación al número de resmas que se le hubiesen 
pedido, el Jefe de la Fábrica donde ocurriese la falta dispondrá la compra de 
las que faltasen para el completo de la consignación hecha al mismo, inter
viniéndolas el Contador del establecimiento y el contrat sta ó representante á 
virtud del aviso que se le dará por si quisiera presenciarlas, quedando obli
gado en este caso á pagar el aumento de precio si fuese mayor que el del 
contrato, y todos cuantos gastos ocurriesen; y de ser menor, no tendrá dere
cho á reclamar.

1 1 .  La responsabilidad en que incurriese rpor consecuencia de lo esta
blecido en la condición anterior se hará efectiva en un plazo de ocho dias, á 
contar desde el en que se le diese conocimiento de ella por el Jefe respectivo de 
la Fábrica, que de no verificarlo se tomaría de la fianza, en metálico, la canti
dad necesaria, la que repondrá dentro de otro período igual; y  en otro caso 
se procederá contra él administrativamente por la via de apremio, conforme 
lo que dispone el art 1 1  de la ley de Contabilidad.

12 . Si el contratista abandonase por cualquier motivo el servicio que se 
Contrata, se seguirá por de pronto verificándolo en la forma que se expresa 
en las dos precedentes condiciones, procediéndose inmediatamente á celebrar 
nueva contrata, á perjuicio suyo, quedando obligado á satisfacer á la Hacien
da las diferencias de más en los precios á que costase el papel por adminis
tración y el que resultase por la nueva subasta por todo el tiempo de su com
promiso, aplicando á cubrir estas responsabilidades la fianza que hubiese 
Constituido y los bienes necesarios, con arreglo á lo que se halla prevenido en 
el art. 19 de la instrucción de i 5 de Setiembre de i 852, considerando ade
más obligatorios para los efectos del contrato, como si se insertasen en este 
pliego, el Real decreto de 27 de Febrero del mismo año y la ley de Conta
bilidad .

1 3 . E l rematante no tendrá derecho á pedir aumento de precio, indem
nización, auxilio ni próroga del contrato, cualesquiera que fuesen las causas 
en que para ello se fundase.

14 . Cuando el contratista no se conformase con las disposiciones admi
nistrativas que sobre el cumplimiento del servicio se acordasen, se someterá 
á lo que se resolviese por la via contencioso-administrativa.

1 5 . E l interesado á cuyo favor quedase el remate afianzará el servicio 
con una cantidad de 5 .000 escudos en metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado á los precios admisibles, dentro de los ocho dias siguientes al de 
la adjudicación; que de no verificarlo se entenderá hace abandono del servi
cio, haciéndose responsable á lo que para casos análogos establece el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de i 5 de Setiembre de i 8 5 2 .

También otorgará la correspondiente escritura pública dentro de un pe
ríodo de i 5 dias, cuyos gastos y los de una copia serán de cuenta del mis
mo, que de no cumplir esta prescripción se declarará rescindido el contrato 
Con todos los efectos prevenidos en el art. 5 . ° del Real decreto de 27 de Fe
brero ya citado.

16  * E l importe de las resmas de papel que entregue el contratista le será

satisfecho por la Caja central del Tesoro público dentro del mes siguiente al 
en que hubiese efectuado las entregas de toda la consignación hecha para cada 
trimestre, prévia liquidación por las Contadurías de las Fábricas, compren
diéndose oportunamente la cantidad necesaria en las distribuciones mensuales 
de fondos. Las expresadas Contadurías expedirán en papel del sello 9 .0 á 
favor del contratista certificación valorada de cada entrega, remitiendo dupli
cado á la Dirección de Estancadas extendido en papel de oficio.

19 . La subasta se verificará el dia 27 de Junio próximo venidero, en 
la Dirección de Rentas Estancadas y Loterías, á las dos de la tarde. Presidi
rá el acto el Director general, asociado del segundo Jefe de la misma y del 
Asesor del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda.

20. El contrato se hará á virtud de licitación pública y solemne, inser
tándose los oportunos anuncios en la G a c e t a , Boletines oficiales de las pro
vincias, en el D iario de Avisos de M adrid y por edictos en los parajes de 
costumbre, con 3o dias de anticipación al que se señala para el acto.

2 1 .  El expresado dia 27 de Junio, desde la una y media á las dos de la 
tarde, se recibirán por el Director general ante los demás señores que habrán 
de constituir la junta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del que suscribe la proposición, nume
rándose por el órden en que fuesen entregados.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada 
licitador carta de pago de la Caja de Depósitos que acredite haber entregado 
en la misma la cantidad de 1 .  5oo escudos en metálico, ó su equivalente en 
papei de las clases admisibles para este objeto á los tipos establecidos, de
volviéndose estos documentos, al terminar el acto de subasta, á los interesa
dos, excepto el que correspondiese al rematante, que se reservará hasta que 
afiance el cumplimiento de su compromiso con la cantidad señalada al 
efecto.

22. Todo licitador acreditará préviamente, si fuese español, que con tres 
meses de anticipad on paga al Estado alguna cuota por contribución territo
rial ó industrial; y si extranjero, presentará declaración en deb da forma por 
quien reúna las anteriores circunstancias, que se obligue á garantir con sus 
bienes las obligaciones que contrajese por virtud del contrato; entendiéndose 
que de adjudicársele el servicio renuncia desde luego todo privilegio ó fuero, 
así como á las leyes de su nación que pudieran íavorecei le.

2 3 . Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que se hubie
sen presentado, por el órden de su numeración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones que contuviesen, tomando nota el actuario de la subasta.

24. Si entre las proposiciones presentadas en la subasta resultasen dos ó 
más iguales de las que mejorasen el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana entre los firmantes de las mismas en el período de un cuarto de hora, 
que de no dar resultado se optaría por la primera que se hubiese presentado.

2 5 . E l precio máximo que la Hacienda ha de pagar por cada resma de 
papel de la clase y condiciones que se contrata, y que ha de servir de tipo para 
la subasta, ie designará el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerra
do que remitirá á la Dirección de Rentas Estancadas y Loterías, el que se 
abrirá y leerá después que lo hayan sido todas las proposiciones presentadas.

26. Si por reforma de la renta ó por cualquiera otra circunstancia justifi
cada no conviniese á la Administración seguir admitiendo el papel que se con
trata, no tendrá derecho el que resulte contratista á indemnización alguna.

Madrid i 3 de Abril de i8 6 8 .= h l Director general, José Iiivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   entejado del anuncio inserto en la G a c e t a

de   fecha .. . ,  y  de cuantas condiciones y requisitos se previenen para
contratar en subasta pública el servicio referente á surtir de papel floreton á 
las Fábricas de Tabacos de la Península, inclusas las subalternas de Alcoy y 
Oviedo, desde que se haga saber al que resultase contratista la adjudicación 
del remate hasta 3o de Junio de 1870, se compromete á entregar el número 
de resmas de la expresada clase de papel que se le pidiesen, con sujeción á las
condiciones del pliego de subasta, por el precio cada una de  escudos
y . .  ..  milésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

JU N TA  DE LA  DEUDA PÚ BLICA .

Secretaria .

E l dia 1 .° de Julio de 1868 empezará la Tesorería de este establecimien
to á satisfacer los intereses de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, 
de la del Tesoro procedente del material, de las acciones de carreteras, de 
obras públicas y Canal de Isabel II, y de Jas obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, correspondientes al semestre que vence en 3o de Junio y 1 de 
Julio próximos; y á fin de anticipar lo posible las operaciones de reconoci
miento y cancelación de los cupones, la Junta ha acordado que desde el 14 
del actual se admitan en el Departamento de Emisión, Negociado de recono
cimiento, de once á dos del dia, los no feriados, los referidos cupones, acom
pañados de una factura expresiva de su pormenor; en el concepto de que no 
se señalará dia para su pago á las tres primeras clases de Deuda, si no los 
han presentado con 1 5 dias de anticipación, y  con el de 3o dias á los de las 
cuatro últimas clases.

Los cupones de Deuda exterior que, con arreglo á la facultad concedida 
por la ley, se presenten al cobro en estas oficinas, lo serán con dobles fac
turas

Las acciones de carreteras que se hallen sin cupones se presentarán con 
triples facturas, de las cuales se les devolverá una con el oportuno recibí 
para que sirva de resguardo á sus dueños miéntras se verifica el pago de 
los intereses del rcferi.10 semestre, y se les entregarán las acciones después 
de consignar á su respaldo dicho pago por medio de un .cajetín, según se 
practica con los créditos nominativos,
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Para evitar entorpecimientos y regularizar este servicio, solo se admiti- ! 
rán las carpetas que se hallen extendidas en los ejemplares impresos que se 
venden en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda públi
ca en los que está indicado el descuento del 5 por 100 que deberá hacerse 
con arreglo áfila ley de 29 de Junio último.

Los dueños de inscripciones nominativas del 3 por 100 consolidado y 
diferido y de los billetes del Tesoro los pueden presentar igualmente con 
carpetas triplicadas por el semestre corriente, haciendo en ellas la baja del 5 
por loo con arreglo á la expresada ley Comprenderán en carpetas separa
das el semestre atrasado que venció en 3 1 de Diciembre y : ,° de Enero úl
timos, haciéndose en ellas la baja del 5 por 100; y los demás semestres an
teriores que no se hallan sujetos al referido descuento se comprenderán en 
distintas carpetas de semestres atrasados.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del clero se presentarán 
precisamente para el cobro de sus intereses en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia donde radique la capital de la Diócesis, y lus de las ex
pedidas á favor de los establecimientos de Beneficencia, Instrucción pública 
y corporaciones civiles en equivalencia de la venta de sus bienes se satisfa
rán también en la Tesorería de la provincia donde se hubiese consignado su 
pago, excepto las correspondientes á las de Madrid, que se pagarán en la de 
la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se comprenderán en una 
carpeta, y los de semestres anteriores ó atrasados en otras, con los detalles 
expresados en el modelo que se halla también expuesto al público; advinién
dose que los que tengan cupones y obligaciones del Estado por ferro-carri
les de 60 y 600 rs. podrán presentarlos en una misma carpeta, pero con la 
debida separación

Las carpetas ó resúmenes que se devuelven á los interesados como res
guardo se presentarán desde el 24 de Junio próximo, de nueve á doce de la 
mañana, en los dias no feriados, en el local que ocupa el Archivo de estas ofi
cinas, á fin de que se consigne en ellos la fecha en que sus dueños deban 
acudir á la Tesorería del establecimiento para cobrar el importe de los intere
ses y recoger en los que corresponda los documentos representativos del ca
pital. #

Se previene á los acreedores dueños de las carpetas de cupones cuyo im
porte sea ó exceda de 3oo r s . ,  que al presentarlas á realizar los intereses 
deberán unir al lado de la firma que estampen al pié del resúman que contie
nen dichas facturasen su última plana, un sello de 5o milésimas-, el cual 
se inutilizará precisamente por medio de la rúbrica; todo con arreglo al pár
rafo sexto del art. 18 del Real decreto de 12  de Setiembre, y 49 y 5 1 de la 
Real instrucción de 10 de Noviembre de 186 1.

Los tenedores de carpetas referentes á documentos que no tengan cupo
nes unirán otro sello al firmar en la Tesorería de la Deuda el recibo del do
cumento representativo del capital del crédito y de los intereses devengados, 
y de ningún modo en la factura que se les entregue como resguardo y  en 
donde se consigne el dia señalado para el percibo de los intereses que com 
prenda.

Para facilitar las operaciones de pago se previene que no se admitirán car
petas de cupones cuyo importe exceda de 100 000 rs.

A fin de evitar la confusión y demora que resultaria de señalar en los pri
meros dias el pago de carpetas de todas las clases de la Deuda, se observará 
el órden siguiente:

El dia 24 de Junio solo se admitirán los resguardos de cupones del 3 por 
loo consolidado, correspondientes al semestre que vence en fin del mis
mo mes.

El 2 5 los de cupones de Deuda diferida del mismo semestre.
El 26 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 consolidado y diferido, 

billetes del Tesoro y resguardos de semestres atrasados.
E l 27 las de acciones del Canal de Isabel II, los resguardos de cupones 

de dichas acciones y los de carreteras y obras públicas y  amortización de to
das estas clases de Deuda.

Y  el 3o las carpetas de cupones y amortización de obligaciones del Esta
do por ferro-carriles.

Desde el dia i . °  de Julio siguiente verificará la Secretaría de la Dirección 
de la Deuda el señalamiento de toda clase de carpetas, desde las doce de la 
mañana á las dos de la tarde, los dias no feriados.

Madrid 1 1  de Mayo de i8 6 S .= E l  Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V /  B . ° = E l  Director general, Presidente, Cabezas.

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA DE JA E N .

D. José María Antequera, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que aprobado por Real órden de 12  de Setiembre último el 

proyecto de la sección de carretera provincial de Jaén á Alcalá la Real, com
prendida entre los baños minerales de Frailes y aquella última ciudad, y 
usando délas facultades que me concede el art. 17  del reglamentó de 20 de 
Setiembre de i 86 5 , he acordado señalar el dia 28 del corriente mes , y  hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del primer trozo de dicha sección, desde los baños minerales de Frailes al 
cortijo de Villarreal, cuyo presupuesto asciende á 48.940 escudos 827 milé
simas .

En la contrata deberán regir las condiciones generales aprobadas por Real 
decreto de 10 de Julio de 186 1, así como las facultivas que constan del pro
yecto correspondiente, observándose también las particulares que estarán de 
manifiesto para conocimiento de los que quieran tomar parte en la subasta, 
cuyo acto se verificará £n Madrid y en esta capital en el mismo dia y hora 
que queda expresado, en el primer punto en el sitio y  ante los funcionarios 
que designe el Ministerio de la Gobernación, y en el segundo en el local que 
ocupa este Gobierno,, ante mi Autoridad y con asistencia de un Diputado pro
vincial y  demás empleados que deban presenciar el acto. Tanto en el Minis
terio de la Gobernación como en la Sección de Fomento de este Gobierno,

estarán de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi- 
:iones y planos correspondientes.

A los pliegos de las proposiciones, arregladas al modelo adjunto, se ha de 
acompañar documento que acredite la entrega eñ la Caja de Depósitos', ó en 
la Sucursal de la misma, pero siempre en el punto donde el licitador tome 
parte en la subasta, el 5 por 100 de la cantidad señalada en el anuncio, como 
fianza provisional para responder al resultado del remate.

Jaén 12 de Mayo de 1868 .= J o s é  María Antequera.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, planos y con
diciones para la construcción del trozo primero de la sección comprendida 
entre Alcalá la Real y los baños minerales de Frailes, de la carretera pro
vincial de Jaén á dicha ciudad, se obliga á ejecutar dichas obras por la canti
dad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma.) 6768

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE SE V IL L A .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real órden de 17  de Enero de 
1 865 , he determinado que se subaste por una cantidad alzada el servicio de 
bagajes de esta provincia para el año económico de 1868 á 1869, con suje
ción á las condiciones siguientes:

i . a La licitación será pública y tendrá lugar en este Gobierno el dia i 5 
de Junio próximo, á la una de la tarde.

2 a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8.000 escudos que 
se gradúa el costo del año común del último quinquenio.

3 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con arreglo al 
adjunto modelo, no siendo admitidas las que no alcancen al tipo señalado 
y las que no estén acompañadas del talón ó documento que justifique ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos el de 800 escudos en metá
lico. Este quedará constituido en fianza para responder de las obligaciones 
de la persona á cuyo favor se adjudique el servicio, devolviendo en el acto 
el de los demás lidiadores.

4 . a El remate se declarará en favor déla proposición más beneficiosa; 
pero si hubiere dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los fir
mantes de ellas por i 5 minutos, y  pa|pdp este término sin que se haga 
ninguna, decidirá la suelte.

5 a El contrato se elevará á escritura pública dentro del término de 10 
.dias, á contar desde el en que se apruebe la subasta por este Gobierno.

6 a El contratista estará obligado á facilitar á las clases militares y  ci
viles que tengan derecho á bagajes los que la Autoridad local le reclame 
por medio de nota firmada por la misma, en la cual se expresarán el núme
ro y clase de caballerías ó carros, sujetos que los solicitan, puntos de que 
estos proceden, número y fechas de sus pasaportes ó pases, Autoridad 
por quien han sido expedidos y  punto á que se dirigen.

7 . a El contratista cobrará por meses vencidos en la Depositaría provincial 
la cantidad que le corresponda, y justificando se ha cumplido bien el servicio 
con relaciones visadas por los Alcaldes respectivos, expresiva una de los ba
gajes suministrados al ejército, otra de los facilitados á los presos, y otra de

¡ los que se presten á los pobres de caridad. A todas ellas acompañarán las ór- 
! denes ó pedidos con nota firmada por los Alcaldes de los pueblos á donde se 

hagan las conducciones, en las cuales expresarán estos haber ejecutado el 
servicio en los términos indicados en aquellas.

8 .a E l pago que de fondos provinciales se haga al contratista será sin 
perjuicio de las cantidades que deberán abonarle las clases de tropa según las

j tarifas y  disposiciones vigentes.
¡j 9 .a En todos los casos en que el contratista deje de presentar oportuna- 
jj mente los bagajes que se le reclamen, los Alcaldes proveerán de ellos á su 
j costa, obligándole á satisfacer inmediatamente la cantidad invertida con tal 
\ objeto. Cuando las faltas se repitan, me darán conocimiento de ellas para 
? exigirle la responsabilidad á que haya lugar.

Sevilla 6 de Mayo de i868..= Joaquin Auñon.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de , calle de . . .  .,  núm ero.. . . . ,  enterado
del pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de esta provincia 
para contratar el servicio de bagajes de la misma por el año económico de 
18Ó8 á 1869, se obliga á prestar aquel por la cantidad d e .. . . escudos.

Y  para que sea válida esta proposición se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito que se exige en el referido pliego de con
diciones.

(Fecha y firma del proponente.) 6766

DIPUTACION PRO VINCIAL DE VALEN CIA.

Obras del puerto.
Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de Junio é instrucccióíi á t  

23 de Enero de 1857 para emitir obligaciones provinciales al portador con 
que cubrir el déficit entre el producto de los arbitrios y  el importe de las 
obras ejecutadas, ha acordado se proceda á Ja décima emisión de 1.0 0 0  obli
gaciones en pública subasta, cuyo acto tendrá efecto en el salón de sesiones de 
la corporación el dia 8 de Junio, á las doce de la mañana, admitiéndose en la 
primera media hora las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, 
con arregló al adjunto modelo y con las condiciones que siguen:

1 . a El valor nominal de cada una de las obligaciones es el de 200 es- 
cudos.

2.a A cada pliego deberá acompañarse la carta de pago que acredite que el 
proponente ha depositado en la de fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte nominal de las obligaciones por que se interese, ó sea xo escudos por 
cada unâ  de ellas.
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3 . a Serán admisibles las proposiciones que cubran el tipo señalado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, de acuerdo con la Diputación; este 
tipo se señalará el mismo dia de la subasta y se hará público al terminar el 
acto, á cuyo efecto abrirá el Gobernador el pliego cerrado que lo contenga.

4 .a Se preferirán las proposiciones que contengan precios mas altos, y en 
igualdad de estos las que se interesen pormenor número de obligaciones.

5 . a Los autores de las proposiciones que por las ciraunstancias referidas 
hayan merecido la preferencia deberán pre.-entarse personalmente á firmar el 
a:t.i de subasta, ó autorizar al efecto á otra persona con poder bastante.

6 .a Las obligaciones llevarán la fecha de 1 ,°  de Julio de 1868 y disfruta
rán desde dicho dia inclusive el interés de 8 por 100 anual, debiendo los ad
judicatarios realizar el importe de las suyas respectivas, deducido el depósito, 
en la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres de la tarde del 3o de 
Junio próximo. Si así no lo verificasen, perderán por este solo hecho el de
pósito de garantía é indemnizarán á los fondos de la obra de los perjuicios que 
por ello se les irrogaren.

7 4 Los depósitos correspondientes á las proposiciones r.o admitidas serán 
devueltos concluida la subasta. El importe de esta será d: cuenta ae los lid
iadores adjudicatarios.

Valencia  12 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Presidente, Francisco Ru- 
b’o.==Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, José María Set- 
tier.

Modelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino de , enterado de las condiciones con que se
emiten obligaciones provinciales del puerto del Grao, me obligo á to
mar.. . . ,  abonando rs por 100 sobre el importe de cada una.

(Fecha y firma, expresándose en letra la primera y  todas las cantidades.)
6792

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

Para evitar toda duda acerca del dia en que ha tener efecto la subasta de 
arrendamiento del esparto de los cotos pertenecientes á las minas de azufre 
de Hellin, anunciado en el periódico oficial del dia 5 del actual, se hace pre
sente para conocimiento del públko, que la subasta tendrá efecto el dia 3 de 
Junio próximo venidero, á la hora y  en los puntos que se designó, por ser la 
época en que cumplen los 3o dias determinados al efecto por la Superio
ridad.

Albacete i 3 de Mayo de i868 .=San to s Arribas. 6791

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE CUENCA.

r " Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. José Muñoz de la Isequilla, D Francisco Javier de Azcona, 
] ) .  Manuel Angel Lozano y D. José Cantero, Intendente, Administrador de 

• Rentas, Contador y Tesorero que fueron respectivamente de esta provincia 
en 1807 (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 3o dias, que empezaran á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, se presen
ten en esta Administración á satisfacerlos 1.295 escudos 900 milésimas en 
qui han sido condenados como responsables subsidiarios por el alcance que 
contrajo D Ramón Fernandez, estanquero que fué en Iniesta en el expresa
do año, el cual ha sido declarado insolvente por el expresado Tribunal de 
(mentas; én la inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 1 1  de Mayo de 1868. = E 1 Administrador, Vicente Moreno.
6765

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, y en cum
plimiento del art. 166 de la Real instrucción de 3 1 de Mayo de 1 855 y Rea
les órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á 

■ pública subasta las fincas que por falta de pago de algunos de los plazos su
cesivos al primero han sido declaradas en quiebra, bajo las condiciones ge
nerales que están prevenidas para la venta de bienes del Estado y las partí
cula! es que contiene la citada última Real orden.

Primer remate para el dia 16 de Junio de 1868, á las doce de su maña
na, ante los Sres. Jueces de Hacienda de Madrid, esta capital y de primera 
instancia de Marchena, con sus correspondientes Escribanos.

M ayor cuantía. — Beneficencia.

Número 1.* üna suerte de olivar de 14 fanegas, y molino aceitero, si- 
t ) de Tardá y  Matacoronas, término de Marchena, procedente de la casa 
Expósitos: adjudicada á D. Ildefonso Perez de Vargas: es en deber á la Ha
cienda la cantidad de 3 . 3oo escudos, importe de los plazos quinto, sexto y 
sétimo, vencidos en 21 de Diciembre último, restando por satisfacer tres 
plazos ascendentes á 3 . 3oo escudos. Fué tasada en 4.720, capitalizada en 
5 .3 10 escudos, sacándose á subasta por la capitalización.

Núm. 334. Una hacienda de viña y olivar, de 7 y media fanegas, lla
mada de las Barreras, término de Marchena, procedente del hospital de Ca
ridad: adjudicada á D. Tomás Morales: es en deber á la Hacienda la suma 
de 1 .7 10  escudos, importe de los plazos qumto, sexto y sétimo, vencidos en.
1 1  de Diciembre último , restando por satisfacer tres plazos ascendentes á

r .7 10  escudos. Fué tasada en 3.5 12 escudos 400 milésimas, capitalizada en
2.475 escudos, sacándose á subasta por la tasación.

Instrucción pública.
Número 1 1 .  Una suerte de tierra y olivar, de 4 fanegas y  5 celemines, 

sitio cuesta de Benjumea, término de Marchena, procedente de Instrucción 
pública: adjudicada á D. Tomás Morales: es en deber a la Hacienda la suma 
de 1 368 escudos 75o milésimas, importe de los plazos quinto, sexto y sé
timo, vencidos en 1 r de Diciembre último, restando p-m vencer tres plazos 
ascendentes á 1.368 escudos 760 milésimas. Fué tasada en 1.20 0  escudos, 
capitalizada en t . 35o  escudos, sacándose á subasta por ti débito total. .

Sevilla 10 de Mayo de i8 6 8 .= P .  I., Manuel del Prado López.
6790

Por disposición del Excmo Sr. Gobernador de la provincia, y en cum
plimiento del art. 166 de la Real instrucción de 3i de Mayo de 1 855 y Reales 
órdenes de 22 de Mayo de 18Ó1 y 3 de Setiembre de 186?, se sacan á pú 
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos de los plazos suce
sivos al primero han sido declaradas en quiebra, bajo las condiciones gene
rales que están prevenidas para la venta de bienes del Estado y las particu
lares que contiene la citada última Real órden

Remate para el dia 16 de Junio de 1868, á las doce de su mañana, ante 
los Sres. Jueces de Hacienda de Madrid, esta capital y Juzgado de primera 
instancia del partido de Sanlúcar la Mayor y respectivos Escribanos.

M ayor cuantía. — Propios,
Número 2.225. Una suerte de tierra de la dehesa nombrada Junto al Ca- 

sador, de 266 fanegas, término del Castillo de las Guardas, de sus Propios: 
adjudicada á D . Manuel Maitinez Azcoitia y cedida á D. Francisco Salas 
Ruiz: es en deber á la Hacienda la suma de 842 escudos, importe de los pla
zos segundo y tercero, vencidos en 16 de Marzo último, restando por vencer 
siete plazos ascendentes á 2.947 escudos Fué tasada en 2.660 escudos, 
capitalizada en 2.9Q2 escudos, sacándose á subasta por el débito total.

Núm. 2.226. Dehesa nombrada Punta del Regajo* de 285 fanegas, tér
mino de id., id .: id. id .: es en deber á la Hacienda la suma de 842 escudos, 
importe de los plazos segundo y tercero, vencidos en 16 de Marzo último, 
restando por vencer siete plazos ascendentes á 2.947 escudos. Fué tasada 
en 2.85o escudos, capitalizada en 3 206 escudos, sacándose á subasta por el 
débito total.

Núm. 2.223. Dehesa nombrada Puerto de la Palmera, de 200 fanegas, 
término de id ., id .: id. id .: es en deber á la Hacienda la suma de 806 escu
dos, importe de los plazos segundo y tercero, vencidos en 16 de Marzo últi
mo, restando por vencer siete plazos ascendentes á 2 .8 2 1 escudos. Fué ta
sada en 2.000 escudos, capitalizada en 2.25o escudos, sacándose á subasta 
por el débito total.

Núm* 2 .2 18 . Dehesa nombrada Monjil, de 204 fanegas, término de Cas
tillo délas Guardas, de sus Propios: adjudicada á D. Manuel Martínez Az
coitia y cedida á D. Francisco Salas Ruiz: es en deber á la Hacienda la suma 
de 812 escudos 800 milésimas, importe de los plazos segundo y tercero, 
vencidos en 16 de Marzo último, restando por vencer siete plazos ascen
dentes á 2.844 escudos 700 milésimas. Fué tasada en 204 escudos, capitali
zada en 2 040 escudos, sacándose á subasta por el debito total.

Núm. 2 .12 7 . Dehesa nombrada Via de Chaparral, de 35o fanegas, tér
mino de id. id. : adjudicada á D. José Sayas : es en deber á la Hacienda la 
suma de 422 escudos, importe del segundo plazo, vencido en 1 0 de Mayo 
de 1867, restando por satisfacer ocho plazos ascendentes á 3 .37 6  escudos. 
Fué tasada en 3.5oo escudos, capitalizada en 3 .937 escudos 5oo milésimas, 
sacándose á subasta por el débito total.

Núm. 2 .12 3 . Dehesa nombrada Majadal del Olmo, de 180 fanegas, de 
idem id .: adjudicada á D. Manuel Martínez Azcoitia: es en deber á la Ha
cienda la suma de 246 escudos 200 milésimas, impoite del segundo plazo, 
vencido en 9 de Mayo de 1867, restando por vencer ocho plazos ascenden
tes á 1 969 escudos 600 milésimas. Fué tasada en 1.800 escudos, capitali
zada en 2 .025 escudos, sacándose á subasta por el débito total.

Núm. 2 .12 5 . Dehesa nombrada Aguas de Lúeas, de 190 fanegas, término 
de idem id .: id. id .: es en deber á la Hacienda 333 escudos 100 milésimas, 
importe del segundo plazo vencido en 9 de Mayo de 1867, restando por ven
cer ocho plazos ascendentes á 2.664 escudos 800 milésimas. Fué tasada 
en 2.090 escudos, capitalizada en 2 .3 5 i escudos, sacándose á subasta por 
el débito total.

Sevilla 10 de Mayo de i8 6 8 .= :P . I., Manuel del Prado López.
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ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta de fincas en quiebra.
E l dia 22 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, tendrá lu

gar en Madrid y en esta capital ante los Sres. Jueces de Hacienda de ámbas 
provincias, y en Torrijos ante el de primera instancia del partido, la triple 
subasta de las fincas que á continuación se designan, sitas en el término da 
Camarena, procedentes de sus Propios, por haber sido declarado en quiebra 
su comprador D. Angel Diaz y Pulido, vecino de esta ciudad, sirviendo los 
siguientes tipos, con arreglo á  la Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y 
sus aclaratorias.

Pueblo de Cam arena .
Número 1 . 7 6 5  del inventario. Una tierra denominada Veredas, término de 

.dicho pueblo, procedente de sus Propios, de H 5 fanegas de tercera clase del 
marco de Toledo: linda por N. con I) Fernñn de I o^oya; M. con el cam.no 
de las Carretas; L . con la dehesa de San Andrés, y P c'»n el c.uni o de las 
Ventas: tipo para la subasi'a, 8.400 escudos en Hete pLzos, .¡I,

Se pagan al contado i .200 escudos, •'
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Núm. 1.78 6  del inventario. Otra id. denominada Callejuelas, en dicho 
término y de igual procedencia, de 142  fanegas de igual clase y  marco: linda 
por N . con el camino de Nuevos altos; M . y  L .  con arroyo del Monte viejo, 
y  p .  con el camino del Lom o: tipo para la subasta, 12 .6 0 0  escudos en siete 
plazos

Se pagan al contado 1 .8 0 0  escudos.
Núm . 1 . 7 7 1  del inventario. Otra id. llamada Carriles, en dicho término 

y  de igual procedencia, de 61 fanegas de la misma clase y  marco: linda por 
Norte con Bruno Aguado; M. y P . con el camino del Lom o, y  L .  con el de 
Nuevos altos1: tipo para la subasta, 4 .2 0 0  escudos en siete plazos.

Se pagan al contado 600 escudos.
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 

de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
i . a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla 

adeudando el quebrado, las cuales quedan expresadas , y  el resto hasta la 
totalidad del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con el intervalo de 
un año, cuantos sean los pagarés que falten por realizar de la primera su 
basta

Y  2 .a Qué serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Toledo 12  de Mayo de i8 6 8 .= Jo s é  A . Bustindin. 6770

E l dia 22 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, tendrá lu 
gar en Madri i y  esta capital ante los Sres. Jueces de Hacienda de ámbas 
provincias, y en Torrijos ante el de primera instancia del partido, la triple 
subasta de la finca que á continuación se designa, sita en término de Cam a- 
rena, procedente de sus Propios, por haber sido declarado en quiebra su 
comprador D Juan Botella y Gamarra, vecino de esta ciudad, sirviendo el 
siguiente tipo con arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 1862 y  sus 
aclaratorias.

Pueblo de Camarería.

Número 1 .7 6 4  del inventario. Una tierra denominada Carlavadillo, tér
mino de dicho pueblo, procedente de sus Propios, de 90 fanegas de tercera 
clase del marco de Toledo: linda por N. con el camino de las Carretas; M. con 
Jacmto Rom o; S . con el camino de Casarrubias y  P .  con el de las Ventas: 
tipo para la subasta, 5 . Coo escudos en siete plazos.

Se pagan al contado 800 escudos
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 

de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
i . *  Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla 

adeudando el quebrado, las cuales quedan expresadas, y el resto hasta la to
talidad del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con el intervalo de 
un año, cuantos sean los pagarés que faltan por realizar de la primera s u 
basta

Y  2 /  Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Toledo 12  de Mayo de i8 6 8 .= Jo s é  A. Bustindin, 6770

A D M IN IST R A C IO N  D E L A  SA L IN A  D E  L O JA .

Pliego de condiciones facultativas y  económicas para ejecución de las 
obras que han de verificarse en la fabrica  de sal de la M ala , en las p re
sas, espolón, estacada y ’ en varios edificios de la misma.

CONDICIONES F A C U L T A T IV A S .
1 . a Para sentar la sillería se principiará por nivelar los sillares que exis

ten, y  para colocación de los nuevos deberá usarse la fija para introducir la 
lechada en los m ism os.

2 .a Para la construcción de la mampostetía se necesita que quede bien 
sentada con mortero de cal y  arena, y además, para que quede más foitaleci- 
da, se deberá fraguar con agua dulce, debiendo ser la piedra que se necesite 
de secano, para evitar el salitre que generalmente se observa en el terreno. 
Los tenderes deberán ser lo más delgado posible, procurando cubrir la cara 
de las piedras más salientes con una capa que no tenga más que cinco mi
límetros de espesor.

3 a Los tabiques se formarán de ladrillos sentados á la larga y  de canto, 
con yeso repellado y  enluciéndolos con lo mismo y  separándolo bien con el 
palustre.

4 .a E l arreglo de los suelos se hará con mortero de una de cal común y  
dos de arena lavada, bien batido y acribado, lavándose bien los suelos que 
se hayan de componer y  haciéndose luego el mortero necesario, el que se 
repasará bien de palustre, bañándose con agua para que no forme grietas.

5 .a L os enlucidos exteriores se harán también de mortero como el ante
rior, bañando bien con agua dulce los m uros, desprendiendo los desconcha
dos y  ripiando bien las juntas que lo requieran, siendo el enlucido lo más 
delgado posible y  cubriendo la cara de las piedras, salientes con una capa de 
cinco milímetros de espesor.

6 .a La chimenea que ha de formarse se hará con adobes sentados con 
yeso, enluciéndola con lo mismo interior y exteriormente, dándola la altura 
necesaria y cubriéndola á fin de evitar el que penetre el agua llovediza.

7 .a Se recorrerán los tejados, poniendo los pares y latas que se encuen
tren inútiles. Ai recorrer la teja se limpiarán bien las canales, las cuales se 
formarán todas de teja enteriza, dejando las rotas que haya é inútiles para 
:ubiertas.

8 . a Las ventanas nuevas presupuestadas se han de construir con su 
:orrespondiente herraje y  marcos de cristales, colocados de modo que se 
xiedan reponer con facilidad; debiendo ser la madera que se emplee, así 
:omo la que se invierta en la puerta que ha de hacerse, de buena calidad, al 
lilo , sin nudos ni grietas y  bien ensam blada.

9 . a Los sillares que han de invertirse en las obras serán de cantera de 
Escusar ó de Santa Pudia y de las mismas dimensiones que los que existen.

10 . No podrá utilizarse en ninguna de las operaciones de estas obras el 
agua salada.

1 1 .  Toda la madera que se invierta ha de ser de pino de buena calidad.
12 . Por lo menos han de ser dos manos de pintura al óleo las que se 

den á las puertas y ventanas de todo el edificio.
1 3 . E l blanqueo de los mismos se hará con cal bien apagada y  desleída, 

estirando la lechada todo lo posible y  dando lo menos dos manos de brocha, 
cuidando no queden demarcadas las brochadas.

CONDICIONES ECONÓM ICAS.
1 .* E l contratista á cuyo favor queden rematadas las obras á que se re

fiere este contrato y presupuesto formado al efecto queda obligado á ejecu
tarlas con entera sujeción á las condiciones facultativas que anteceden, en el 
improrogable término de 90 dias, á contar desde aquel en que deba principiar
las, y  que se fijará más adelante.

2 .a Si del exámen ó reconocimiento que se hará terminadas que sean 
las obras resultasen estas mal ejecutadas, será obligación del rematante re
parar inmediatamente los defectos en el término de i 5 dias; y  si se negase á 
ello, la Hacienda queda facultada para verificarlo, siendo de cuenta y riesgo 
del mismo los gastos, así ordinarios como extraordinarios que con tal moti
vo se causen.

3 .a Si por cualquier causa el rematante dejase de cumplir alguna de las 
condiciones del presente pliego, será responsable á ellas con su fianza, pro- 
cediéndose administrativamente por la via de apremio, según lo establecido

en los Reales decretos de 27 de Febrero y  i 5 de Setiembre de j 852 sobre 
contratación de servicios públicos, los cuales serán considerados parte inte
grante de este pliego como si en él se hallasen insertos, ejecutándose el em 
bargo y venta de bienes si aquella no alcanzase, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 19 de la Real instrucción de 1 5 de Setiembre referido. E l con
tratista renunciará los fueros y  privilegios particulares de que disfrute.

5 . a E l interesado á cuyo favor quede la subasta depositará la fianza 
que se designará, y  otorgará la correspondiente escritura de obligación den
tro del tercer dia siguiente á aquel en aue se le comunique la definitiva adju
dicación del remate, en la cual se comprometerá á cumplir las presentes con
diciones y  á responder de cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo pres
crito en el art 2 . 0 de la mencionada instrucción. Y  dicha escritura pasará al 
Sr. Gobernador civil de la provincia para la superior aprobación.

5 .a El contratista queda obligado á principiar las obras, y á continuarlas 
sin interrupción, á los 10 dias contados desde aquel en que le sea notificada 
la aprobación de la escritura por el S r . Gobernador/de la provincia.

6 . a Si el rematante no llenase los expresados requisitos dentro de las 
plazos designados, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio su y o . 
L o s efectos de esta declaración serán:

i . °  Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia de uno á otro.

2 . 0 Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio.

3 .a Que no presentándose propos'cion admisible para el segundo rema
te, se hará el servicio por la Administración, á perjuicio del primer rema
tante.

7 . a Igualmente se tendrá por rescindido el contrato si el rematante hicie
se abandono del servicio ó no terminase las obras dentro del plazo marcado, 
en cuyo caso los efectos serán:

i . °  Que se continúen las obras por la Administración, á perjuicio suyo, 
hasta la conclusión de las mismas.

2 .0 Que satisfaga la multa de 100 escudos en que incurrirá por el 
abandono ó falia de cumplimiento, cuya suma quedará á beneficio de la Ha
cienda.

3 .°  Que satisfaga asimismo los perjuicios que sufra el Estado por la 
demora del servicio

8 .a Para cubrir todas estas responsabilidades se retendrá siempre la ga
rantía de la subasta, y podrán secuestrársele bienes hasta cubrir todo lo que 
resulte si aquella no a canzase.

9 .a E l que resulte contratista afianzará la ejecución de este servicio con 
la tercera parte de la cantidad metálica en que le haya sido adjudicado, la cual' 
quedará depositada en la caja de esta Administración principal de la provincia, 
y  no podrá disponer de ella el contratista hasta que se acuerde su devolución, 
que será inmediatamente después de concluidas las obras y recibidas como 
bien ejecutadas, prévio el oportuno reconocimiento.

10 . L a  Hacienda pública se obliga á satisfacer al contratista la cantidad en 
que quede subastado el servicio, en dos plazos: el prim eroá la conclusión de 
las obras, y  el segundo cuando por peritos competentes se reconozcan y se e x 
pida certificación de estar bien ejecutadas.

1 1 .  La subasta tendrá lugar en la Administración principal de las fábri
cas de sal de la provincia, ante el Jefe de ella, el Oficial Interventor y  el Co
mandante del Resguardo de Sales de este punto, él dia i 5 de Junio próxim o, 
en cuya Administración principal estará de manifiesto el presupuesto de las 
obras para el que quiera enterarse de él.

12  . E l dia de la subasta se recibirá desde las doce á las doce y  media de 
la mañana por el Administrador principal, y en presencia del Interventor y  
Comandante, los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo so 
bre se pondrá el nombre de la persona por quien se halia suscrita la propo
sición, rubricándose por los interesados. Para que el pliego pueda ser adm i
tido ha de presentar préviamente cada licitador recibo expresivo de haber de
positado en la Caja de dicha Administración principal 208 escudos y  58o m i
lésimas, décima parte del tipo fijado parala subasta. Dadas las doce y  me
dia se anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las 
proposiciones que estos contengan se extenderán según el modelo que apa- ? 
rece ai final.

i3 . Acto continuo se procederá á la apertura de los pliegos por órden de -i
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numeración, que se leerán en alta voz, tomándose nota de su contenido, y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si en
tre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó más iguales en precio, 
se abrirá en el acto licitación verbal entre sus autores por espacio de un 
cuarto de hora, y  en el caso que ninguno mejore la suya, se adjudicará el re
mate al autor de la presentada con anterioridad.

14 . El tipo que la Hacienda fija para la ejecución de las obras á que se 
refiere este pliego es el de 2.o85 escudos y 800 milésimas, que el licitador 
que más le beneficie ó rebaje se considerará como rematante, debiendo en 
tal concepto firmar el acta obligándose al cumplimiento del contrato luego 
que recaiga la aprobación superior.

1 5. Para que esta pueda tener lugar, se remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas el expediente original, quedando en poder del Presiden
te  de la subasta, además del documento de depósito del que resulte rematante, 
una copia literal autorizada del acta que firmará también el mismo, devol
viéndose en el acto á los demás postores sus respectivos depósitos. Los gas
to s  de otorgamiento de escritura y  demás serán de cuenta del rematante.

16 . Las cuestiones que se suscitasen sobre el cumplimiento é inteligen
cia délas condiciones de este pliego, cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas que en armonía con aquellas se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-administrativa, con arreglo al art. 22 de 
la instrucción de i 5 de Setiembre de i 852 .

Salina de Loja 27 de Enero de 1868 = E 1 Administrador principal, Fran
cisco de Lora.

Modelo de proposición que sé menciona en la condición 12 de este p lieg o .

D . . . , vecino de , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  del
Gobierno, núm    y  en el Boletín oficial de la provincia (número y fe
cha), y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir y tomar 
la  subasta de las obras de las presas, espolón, estacada y de los edificios de 
la  salina de la Malá, en esta provincia, se  compromete á cumplir con todo lo 
prescrito en la s  m is m a s  por la  cantidad de escudos.

(Fecha y firma del interesado.) 6769
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PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Tribunal de Cuentas del Reino-— Secretaría general — Negociado 2 . 0— 
Por el presente y  en vi tud de acuerdo del Ilmo. S r . Ministro Jefe de la 
Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D José Angeler y  Rato, Tesorero de Rentas que fué de la provincia de 
Murcia en 18 17 , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de caudales de la contribución general de la Tesorería 
de la referida provincia, correspondiente al indicado ano; en la inteligencia que. 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de i868.=Ignacio Suárez Inclán. 6783— 2 |

  - - - - - - - - - - - - - - - - - -    j
D . Antonio Meca y  Cid, Juez de primera instancia de esta villa y su par- g

tido etc. . !
Por el presente hago saber que en este Juzgado existe un expediente in- j 

coado para la adjudicación de los bienes con que fué dotada la capellanía | 
fundada por Alonso Sánchez Barata, servidera en la iglesia parroquial de San- jj 
ta María de esta villa; y habiendo salido de nuevo á los autos Doña María T 
del Cármen Sánchez Arjona, de este domicilio, en solicitud de que se le d e- j 

clare la propiedad de tales bienes con arreglo á lo establecido en el último 
Convenio celebrado con la Santa Sede, he dispuesto se fijen los correspon- j 
dientes edictos y que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y en la j 
G a c e t a  del reino, llamando á los que se crean con derecho á los indicados j 
bienes á fin de que en el término de 3o dias, á contar desde el en que se inserte « 
en dicho Boletín y G a c e t a ,  se presenten en este Juzgado á ejercitar sus ac- j 
ciones; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha- < 
ya lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos se manda publicar y  fijar el pre
sente.

Dado en Fregenal á 6 de Mayo de i868.=A ntonio Meca y  Cid.rr=De su 
orden, Wenceslao José Carballo. 6800

D . A n t o n i o  M e c a  y  Cid, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido etc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado existe un expediente in
coado para la adjudicación de los bienes con que fué dotada la capellanía 
fundada por Francisco Rodríguez Ronquillo, servidera en la iglesia parroquial 
de Santa María de esta villa; y habiendo salido de nuevo á los autos Doña 
María del Cármen Sánchez Arjona, de este domicilio, en solicitud de que se 
le declare la propiedad de tales bienes con arreglo á lo establecido en el últi
mo Convenio celebrado con la Santa Sede, he dispuesto se fijen los corres
pondientes edictos y que se inserte uno en el Boletín oficial de la provin
cia llamando á los que se crean con derecho á los indicados bienes, y que se 
inserte otro en la G a c e t a  del reino, á fin de que en el término de 3o dias, á  
contar desde el en que se inserten en dicho Boletín y G a c e t a ,  se presenten 
en este Juzgado á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos se manda publicar y  fijar el pre
sente

Dado en Fregenal á 6 de Mayo de 1 808.^A ntonio Meca y  C id .= D e  su 
órden, Wenceslao José Carballo, 6801

En virtud de providencia dictada hoy por el Ilmo. S r . D . Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
ante el Escribano numerario del mismo Juzgado D Pablo Gargantie!, em 
los autos de concurso necesario de D. Ildefonso de la Mar y Quintana, á so
licitud de la sindicatura y de otros acreedores, se cita y convoca por el presen
te anuncio á todos los interesados cuyos créditos les están reconocidos, para* 
que concurran á la junta que se ha de celebrar el 18 del corriente, y hora de' 
la una dei dia, en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial, plazuela de Santa Cruz; en la inteligencia que se verificará la 
junta con los que concurran, y  constituirán acuerdo sus determinaciones, pa
rando á todos el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1868.— Por mandado de S . S ., Pablo Gargantie!.
6678

D .  Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia de esta capital y  
partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve días cito, llamo y em
plazo á Felisa Berdeja, que habitó en la calle del Arrabal de esta ciudad en 
compañía de un niño, para que se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal de oficio que contra la misma se instruye sobre 
hurto de varios muebles; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Así lo tengo dispuesto en auto dictado en dicha causa. Y  para la debida 
publicidad é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se expide el présente.

Dado y firmado en Santander á 23 de Abril de i8 6 8 .= P e d ro  Mendiri. =  
Por disposición de S. S . ,  Genaro Siein 6679

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta villa de Cañete y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Morán y su consorte Vicen
ta, cuyo apellido se ignora, vecinos de Mogente, en la provincia de Valencia, 
reos ausentes, para que en el término de 3o dias, á contar desde que este edic
to sea inserto en la G a c e t a  nacional, comparezcan en este Juzgado á contes
tar á los cargos que les resultan en causa contra los mismos y Antonio Mo
rán, sobre allanamiento de morada y robo de efectos en la misma, en tér
mino de la Huérquina; prevenidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar y se continuará y terminará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Cañete á 8 de Mayo de i868.=M artin  Aguirre =Francisco  
García. 6690

D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Miguel Augusto Mari 
Ferminet, que dijo llamarse Vicente, de nación francés, de estado casado, de 
23 años de edad, maquinista que fué del tren número 5 que en la tarde del 
29 de Julio de 1866 pasó desde la villa y corte dé Madrid por Ataquines á 
cosa de las cuatro de la tarde, á fin de que comparezca ante mi Autoridad y 
Escribanía del que autoriza, dentro del término de 3o dias, con el fin de no
tificarle la sentencia de primera instancia dictada en causa criminal que ins
truyo contra dicho maquinista y otros dos con motivo de las lesiones gra- 
ves que el citado tren causó en el expresado dia á Juan Reynaldos, vecino de 
San Pablo de la Moraleja; en el bien entendido que si no comparece dentro 
del término señalado, que empezará á contarse desde el dia que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial déla provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 7 de Mayo de i868 .= A n ton io  M. Quintano = P o r  
su mandado, Marcial Miguel Perez. 6689

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tuy etc.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía numeraria del autorizante 
se ha seguido causa criminal de oficio contra Miguel Matos Sampayo, de Cam- 
posaucos, en la villa de la Guardia, por el delito de intento de violación en la
niña Saturnina Vázquez su convecina; en virtud de la que se pronunció Real
sentencia en 28 de Diciembre del año último por S . E .  los señores en 
Sala segunda del superior Tribunal de este territorio, condenándole á  siete 
meses de prisión correccional y accesorias, sin perjuicio de oirle si se pre
sentase ó fuere habido; y resultando de las averiguaciones empleadas en su 
busca haberse ausentado á ignorado paradero, he acordado llamarle por me
dio de edictos, como lo hago por el presente; á cuyo efecto, en nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares dispongan la captura del mismo y remesa á este indicado Ju z
gado, siendo sus señas personales lis que se expresan á continuación.

Dado en la ciudad de T uy á i . ° d e  Mayo de 1868. =M anuel Valcarce 
Ibarrola = D e  órden de S .  S . ,  Manuel Seoane.

Senas personales del Matos,
Edad 19 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, cara 

redonda, barba poca, color bueno. Viste pantalón y chaqueta de paño.
6688

D Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel 
Fernandez Perez, natural de Linares de Villafurada, en la provincia de Lugo, 
de 17 años de edad, soltero, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo sobre quebrantamiento de condena de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Mayo de i868 .= V icente  José Almenar.e=Por 
mandado de S . S ., Pedro M. Sánchez.
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D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de la villa y  partido 
de Chiva.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente. Carrascosa y  Zanón, co
nocido por el Tullido en razón á tener los miembros inferiores com pleta
mente atrofiados, vecino de Buñol, partido judicial de esta villa de Chiva, en 
la provincia de Valencia, dedicado ála  mendicidad, para que dentro de 10  dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca en este Juzgado á rendir su declaración en la causa criminal que se está 
sustanciando sobre homicidio de José /.aonero y Martínez, vecino que fué de 
dicha villa de Buñol.

D a d o  en Chiva á 8 de Mayo de 1868 ,= Jo a q u in  López C h icoy— Por 
su mandado, José  Redondo. 6721

D . Enrique M orales , Juez de primera instancia del distrito de la
Latina.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Enrique López Bercial, hijo de 
Juan y  de Antonia, natural de esta corte, soltero, litógrafo, de 17  años de 
edad, que vivió en la calle del Almendro, núm. 14 , segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de nueve dias que por primer término 
se le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de dicho 
Juzgado, en méritos de la cm sa que se le sigue por vagancia.

Madrid 8 de Mayo de i8 6 8 .= M o ra le s . 6720

En virtud de providencia del S r .  D Ram ón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y  término de nueve dias á Ramón Iglesias Barreda, para que 
tan luego como llegue á su noticia se presénte en dicho Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 6 7 19

En virtud de providencia del Sr. D. Ram ón González Luna, Juez de 
primera instancia del d strito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por este primer edicto y  término de nueve dias á un tal Lorenzo, 
que ha estado al servicio de D. José María Alvareda y  posteriormente lo ha 
hecho en la casa de D. Segundo Colmenares con el nombre supuesto de José 
Cortina, para que tan luego como llegue á su noticia se presente en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6 7 18

E l Dr. D. Hilario de Pina, individuo de la Academia de Ciencias de G ra
nada, Secretario honorario de S . M , Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Mariano Soldevilla y  Perez, 
natural y vecino de la villa y  corte de Madrid, de estado viudo, agente de 
negocios y  de 43 años de edad, para que en el improrogable término de 3o 
dias, contados desde el siguiente á la publicación de este en la G a c e t a  de 
dicha villa y corte, se presente en los estrados de este Juzgado ó cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que de no presentarse continuará 
la causa en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 6 de Mayo de 1868 = D r .  Hilario de 
P in a .= A n to n io  Jim énez. 6 j 3 8

D. José Llácer y  Gozalvez, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Orihuela y su partido.

Por el presente tercer pregón se cita, llama y  emplaza á Joaquín Cuenca 
Grau, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
fin de contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue so 
bre homicidio de Manuel Galvez; bajo apercibimiento de lo qüe haya lugar.

Dada en Orihuela á 6 de Mayo de i8 6 8 .= Jo s é  Llácer. = P o r  su manda
do, Julián de T o rres . 6741

Por el presente y en virtud de providencia del S r .  D Pablo C ases, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, recaída en los au
tos que sigue Doña Ramona Fernandez contra D. Antonio Martin Morales y 
los herederos de D . Tom ás Martin López sobre restitución de bienes, se sa
can á la venta en pública subasta cuatro pedazos de tierra en jurisdicción de 
Carabanchel Bajo y  sitio llamado Caño roto, Valdecelada, Humilladero del 
Cristo y Boca de Rana, de cabida en junto ocho fanegas, valuados en 1 .57 0  
escudos. E l remate tendrá efecto el dia 26 de Mgyo próxim o, y hora de la 
una, en este Juzgado, calle de la Union, núm . 6 . Se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasación á cada una de las fincas, en 
defecto de postor á todas e llas. E l expediente puede verse en la Escribanía 
del actuario, calle del Arenal, núm . n ,  cuarto tercero, donde se darán más 
pormenores.

Madrid 28 de Abril de 1868 = E 1 Escribano, Rafaél Casas. 6y3y

D . Vicente José  Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Eleute- 
no Rodríguez y  Rodríguez, m ayor de edad, casado, empleado cesante, na
tural de Marejo, en la provincia de Lugo, y  residente últimamente en la villa 
y corte de Madrid, procesado por abuso en el ejercicio del empleo de capataz 
que desempeñaba en este presidio, para que en el término de nueve dias sé 
presente en este mi Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa que se le ha seguido; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Mayo de i8 6 8 .= V ic e n te  José  A lm enar. =  
Por mandado de S .  S . ,  Gregorio Nacianceno Muñoz. 6735

Por el presente primer edicto y  pregón se Cita, llama y  emplaza por tér
mino de 3o dias á Viceqte Manotas y 'José Baños, de este domicilio, cuyo 
paradero se ignora, para que se presenten en mi Juzgado y  Escribanía del 
actuario á responder a los cargos que contra los mismos resultan en causa 
que se les sigue por heridas á Martin Rodríguez; apercibidos que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de Madrid 1 1  
de Mayo de 18 6 8 .— Pablo Cases. =A n to n io  Jaques Quintana. 6y5y

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza por 
tercero y último edicto á Enrique Martínez Vázquez, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente dentro del término de nueve dias en la audiencia 
del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, Escribanía de Latorre, 
de diez á tres de la tarde, con objeto de practicar cierta diligencia en causa se
guida por atentado contra los serenos; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 1 1  de Mayo de 18 6 8 . 6756

Por el presénte y  en virtud de providencia del S r . D . Enrique Morales, 
refrendada por el Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón y  término de nueve dias á ian Dorrego, conocido 
por Sacristán, y  otro por Ferreiro, de ocupación tahonero, que vivían calle 
de Cabestreros, núm . 10 , principal, para que se personen en la audiencia de 
S . S .  ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que les resultan en cau
sa criminal que se les sigue por robo á D. José Pardo; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. =  VI orales, 6755

D. Antonio León y  Rom ero, Juez de primera instancia de este partido»
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con dere- 

.cho á suceder á Manuel Bravo Sánchez, vecino que fué de Trigueros, para> 
que en el término de 3o dias se presenten en este Juzgado á solicitarlo en 
forma en los autos de abintestato del Bravo que en el mismo se siguen.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados se hace público por 
medio del presente en Huelva á 9 de Mayo de i8 6 8 .= P o r  su mandado, Ale
jandro Cano. 6 771

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— Estos dias han estado recorriendo el Real Museo del Prado 
el distinguido escultor Conde de Niewerkerke, Director de los Museos Im
periales de Francia, y  los S res . Giraud, Pintor y Maestro déla Princesa Ma
tilde, Arago y  otros, admirando entusiasmados las riquezas artísticas que 
encierra dicho Museo, pertenecientes á todas las escuelas, y  de su buen orden 
y  clasificación. Las esculturas de los célebres Leoni han llamado sobremanera 
la atención del Conde artista. Hoy saldrán para el Escorial y  después irán á 
ver Córdoba y  Sevilla, volviendo á Madrid dentro de pocos dias, de paso para 
Francia.

ANUNCIOS.
S E  V E N D E  UN C R É D IT O  DE T R E S  M IL L O N E S D E  R E A L E S  

nominales en títulos del 3 por 100 diferido, con el cupón de 1 .° de Enero de 
1866 y los cuatro más vencidos después; cuyos tres millones se prestaron á 
D. Gregorio López Mollinedo en 20 de A bril de i 8 6 5 , á devolverlos el 3 i 
de Diciembre del mismo año con el cupón corriente, según consta en escritu
ra por ante el Notario D. Ignacio Palom ar, por la  que obligó á esta respon
sabilidad sus bienes, y  en especial dos casas en esta corte; cuyo crédito, ha
biendo fallecido el D. Gregorio López Mollinedo ántes de su vencimiento 
no se ha podido cobrar hasta ahora de su testamentaría. *

También se vende otro crédito, que es un pagaré de 3oo.ooo rs. efectivos 
expedido el 2 de Octubre de i 865  ai i 5 de Noviembre del mismo año por 
dicho D . Gregorio López Mollinedo, á la orden de los señores sobrinos de 
López Mollinedo, el que aun no se ha cobrado, sin embargo de tener senten
cia ejecutoria para su pago contra dicha testamentaría del S r . Mollinedo con 
costas é intereses á 6 por 100 anual desde la fecha del protocolo hasta ei 
dia en que se cobre.

También se vende otro crédito por 253.040  r s . 5o céntimos contra la 
casa de los señores sobrinos de López Mollinedo por diferencias de opera
ciones de Bolsa, cuyo crédito fué comprendido en la quiebra de dichos se
ñores sobrinos de López Mollinedo, que al concederles espera sus acreedores 
se comprometieron á pagar el 10  por 100 el r . °  de Febrero de 18 6 7 , y  lo 
demás en plazos de á seis meses, á 10  por 100 en cada uno, de los que van 
tres vencidos que no se han pagado.

Todo, por salir de ello, se dará con una gran rebaja , y  para tratar de su 
ajuste dirigirse á la calle de Alcalá, núm. 27, entresuelo, donde su dueño 
de diez á dos del dia, dirá la cantidad por que da estos créditos. ’

Madrid 12  de Mayo de 18 6 8 . 6776  8

CO LEC C IO N  L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E D IC IO N  O F I C IA L __
Se ha publicado ei tomo 98 del segundo semestre de la Colección de decretos 

y  Reales órdenes de 1867 y  el de las sentencias y  decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año, hallándose de venta en la portería del Ministerio de G ra
cia y  Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 r s .  tomo. 1 1 "
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O BRAS QUE E ST Á N  DE V EN T A  

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id .

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O L A T IVA S  D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i 85 i y  Convenio de 1859  con la Santa Sede, al 
precio de 4 rs. — 8

FILO SO FÍA  D E LA  LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
Ilanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y  el 
segundo 20. — 8

O BRAS D E D. JO S É  PILAR M O RA LES .— M AN U A L D E  D IB U JO  
topográfico , declarado de texto.— En Madrid y  en provincias 5o rs.

Adición al Manual.— Precio 16 rs.
Geografía elemental y  particular de España.— Precio én rústica 6 rs.
Plano de Madrid y  sus contornos.— En hoja de excelente papel de 90 

centímetros de largo por 70 de alto, 8 rs. para los suscritores á la G a c e t a  y  
12  para los que no lo sean.

TRA TADO D E  L A S  CO N TRIBU CIO N ES D IR E C T A S  D E  E S P A -  
ña, por D . Pió Agustin Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie
dades .

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs.

R E A L E S D E C R E T O S Y  REG LA M EN TO S PARA LA O RGANIZA- 
cion de los partidos médicos y  establecimientos de aguas minerales de la Pe
nínsula, comentados.

Su precio 4 rs.

BAÑOS M INERALES D ECLARADO S DE UTILIDAD PU BLICA ; SU 
posición geográfica, clasificación y propiedades de sus aguas, nombres de 
los Directores facultativos, residencia habitual de estos y duración de la tem
porada oficial.

Un folleto al precio de 2 rs . — 10

OBRAS DE LO S SE Ñ O RES SO LDE V IL L A . — TRA TADO D E  L A S  
Acotaciones.— Un tomo con 8 láminas : se vende á 14  rs. en Madrid y 16 
en provincias.

Tratado de Topografía — Obra declarada de texto. Consta de dos tomos 
con sus correspondientes atlas, y se venden juntos ó separados para comodidad 
del público. El primero contiene la Planimetría, y se vende á 80 rs. en Ma
drid y á 84 en provincias; y el segundo la Nivelación , y  cuesta 5o rs. en 
Madrid y 54 en provincias.

Curso elemental de Topografía.— Obra declarada también de texto. 
Consta de un tomo con 14  láminas, y se vende á 34 rs. en Madrid y 36 en
provincias. — 8

TRATADO DE APLICACION A L E S JU D IO  , TRAZADO  Y  R E - 
planteo de los caminos de hierro, carreteras *y canales — Contiene las T A 
BLA S de todas las líneas y colíneas trigonométricas naturales, calculadas con 
siete cifras decimales, de 3o en 3o segundos, desde cero á 90 grados: son apli
cables á los sistemas de coordenadas y secciones cónicas, á la triangulación 
y  operaciones catastrales, á la topografía y al trazado de curvas sobre el 
terreno.

Obra útil é indispensable á todos los facultativos civiles y militares que 
se dedican especialmente á las operaciones geográficas y topográficas, como 
Ingenieros, Profesores de Arquitectura en general, Directores de caminos, 
Ayudantes de Obras públicas, Jefes de brigada y Ayudantes de Estadística, 
Agrimensores etc. etc.

Consta de dos tomos, á 4 escudos cada uno, ó sea 80 rs. la obra.

SA N T O S D EL DIA.

San Juan Nepomuceno, mártir , y  San Ubaldo,

Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio de las Salesas Reales.

R E A L  O BSERV A TO R IO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 1 5 de Mayo de 1868.

!
| Barómetro

HORAS. Reducido Í  0o 
¿en milímetros
\

TEMPERATURA EN 
GRADOS

j Centfgra- 
Reaumur. j dos.

Dirección
del

viento*
ESTADO DEL CIELO

6 de la m . 709,27 10*, 2 ' 1 2 ’ ,8 E . ........... Cubierto.
9 de la m . 709,21 i 5’,2 19*,o S . ......... Cási despejado.

12  del dia... 708 ,11 20*,2 25’,2 s .  0 . . . . Idem.
3 de la t .. . 706,55 22°,8 a8 \5  ií s ............... Idem.
6 de la t ... 7o5,47 2 1 %l 3 4 s .  0 . . . . Idem.
9 de la n . . 7o5,32 17’,3 ' 2 l ‘,5 ÍO.............. Cubierto.

Temperatura máxima del dia............................ 29®,5
Temperatura máxima al so l.............................. 38°, 8
Temperatura mínima del d ia ........................... io#,8

Evaporación en las 24 horas.....................
L 1 ivia en id. id.......................

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las ocho de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i 5 de Mayo de 1868.

LOCALIDADES.

¡ Altura 
• barométri
c a  á o° y al 

nivel del 
mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado

del cielo.

Estado 
de la 
mar.

Bilbao.............. 765.9
765.9 
76 L2 
764,3

18 ,4 N. O ...
.

Despejado..
Idem............
Idem

Tranq.
»

Bella.

Oviedo. . . . . .
Coruña............

17 ,0
17 ,6
2 1,2

N. E 
N. O . . .  
N . . . .

13 risa •. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. .Santiago. . . . . Idem.

Oporto. . . . . .
»

Lisboa..............
Badajoz............
San Fern.® á 7;

»
760.1
763.2

»
21.0
18.2
24.0
18.2

JD
»

N. E . , .
E .............

V
»

Viento 
Calma.

f)
»

Despejado. 
Nubes.. . . .

M
»
9

Oleaje.Sevilla.............. 764,6 E ............ brisa.. Despejado.. 
Cási desp 0 
Despejado.. 
Celajes. . . .
Nubes.........

¡Cubierto.. 
Idem. . . . .

Tarifa.............. 760.1
764.2
760.2 
764,5 
? 65 ,i  
764,4

E Viento. 
Brisa. 
Idem. .  
Calma. 
Brisa. * i

G. olje.

Tranq.
»

Granada ..........
Alicante...........

1 7.4
22.4 
2 1,9  
2 1,6 
20,0

N. E . .. 
N E . . .  
O. N. O.
M r\

Murcia.............
Valencia • • .
Barcelona. . .

ÍN . U . . . ,
E ............. Viento.

»

Zaragoza..........
So ria .. . . . . . .
Búrgos............

76 1,6
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»
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»
u
»
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»
»
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»
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DIRECCION G E N E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibid os, ayer llovió en Huesca.

A LC A LD ÍA -C O RREG IM IEN TO  DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente : 9

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4 .6 23  arrobas de trigo.
2.3oo ídem de harina.
5.2 2 8  idem de carbón.

1 1 8  vacas, que componen 5 9 .2 14  libras de peso.
5o8 cameros, que hacen 12 i 5o libras de id.
409 corderos, que hacen 9 .16 2  libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
No ha habido operaciones.

Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Mayo de 18 6 8 .'—El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagnai

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 12  de Mayo. —  Consolididos 9 4 .

P arís  12  de Mayo. — Exterior español, 3 3 - 9 5 .—'Diferido, 32 -70 ._      _ _

ESPECTACULOS.
T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— H oy, á las nueve de la noche.— Quinto concierto 

instrumental bajo la dirección de Mr. Arban.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .— ( T / ic a tr e f  r a n e á is .) -H o y  no hay fu nció n .- Mañana 
domingo, a las ocho y  media de la noche.— Primera representación de La Mariée du 
M ar d i-G r  as. — La chatte mHamorphos^e en fem m e.

Nota. Habiendo erminajo el primer abono de 16 funciones, se ha abierto un 
nuevo y ú.timo por se's representaciones , pudiendo hoy sábado renovar los suyos 
respectivos los señores que estuvieran abonados , como igualmente los que de nuevo 
quieran hacerlo. El martes 19 tendrá lugar la primera epresentacion de la gran ope
reta bufa nueva en cinco actos, de Offembach, titula a La vie p a isienne. Para esta 
producción se estrenará un vestuario nuevo que ha llegado de París.

T e a t r o  de N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.
C irco  d e  P a u l . — L a función se anunciará por carteles.

C irco  d e l P rin cip e A lfo n s o . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde y  ocho y  
media de la noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


